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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO 

DEL EJERCITO

Dirección General de Reclutamiento y Personal
 Destinos

ORDEN  de 13 de octubre de 1945 por la 
que se destina al Servicio de Interven
ciones al Soldado del Regimiento de 
Infantería Nuestra Señora de la Ca
beza núm . 58, José Sánchez Ales.

* Destinado por ~el' Alto Comisario de 
España ©rr Marruecos al Servicio de In
tervenciones el soldado José Sánchez 

vAles, del Regimiento d© Infantería Nues
tra Señora de :la Cabeza, múrn, 58, causa 
baja ©n la fuerza Cón haber de su Cuer
po, quedando afecto( a la d© sin .haber 
del mismo,

Madrid, 13 de octubre de 1945.

CAVILA

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

ORD EN  de 1 de octubre de 1945 por la 
que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don Ra
fael Garcerán Sánchez, Co nsejero Na
cional.

Líríb. S r . : En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Rafael Garcerán Sánchez, Cortsejero 
Nacional, Abogado del Ilústre Colegio 
de Madrid,

Este Ministerio ha ' tenido a bien 
concederle la Cruz de Hóftor San 
Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y. efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. í muchos años.'
Madrid, 1 de octubre de 1945.

*
FER N A N D E Z C U E ST A

/ (
|m o . 'Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN  de 1 de octubre de 1945 por la 
que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don Ma
riano Calviño-Sabucedo  Gra s, Conse
jero Nacional.

limo. Sr. : En atención a los méritos 
y_ circunstancias que\ cqneurren en don 
Mariano Calviño-Sabucedo Gras, Conse
jero Nadonal, Abogado del Ilustré Co
legio de Barcelona,  ̂ i

Este Ministerio ha tenido a bien con- 
cederle fe' Cruz de Honor de San ¡Rai
mundo de Peñafort.

. Lo que participo, a V. I, para cu cor 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, 1.* muchos años. . ' 
Madrid, 1 de octubre de 1945.

FER N A N D E Z C U E ST A
1

‘ Mmo.' Sr. Subsecretario de este Minis* 
terio.

O RD EN  de 17 de octubre de 1945 por 
la que se dispone la distribución de 
los asuntos en que actualmente inter
viene la Subsecretaría del Ministerio de 
Justicia y las Direcciones Generales de 
Justicia y de Asuntos Eclesiásticos,  en
tre dichos Centros y las Secciones de 
los mismos.

limo. S r . : A} reinstalarle loa servi
cias del Ministerio .de Justicia en Ma
drid en el mes de septiembre de 1939, 
se jprocedió a,*señalar lá distribución 
de los asuntos de íá competencia de la

Subsecretaría de divho Departamento 
ministerial y de sus Direcciones gene
rales de Justicia y -de Asuntos Ecie- 
siástico9, así como la {le diGhos Cen
tros y sus diversas Secciones.

La creación de nuevos organismos, 
como las Stibdireccicnes Generales de 
Justicia, de Justicia Municipal y ,de 

-untos Eclesiásti<&>s > la conveniencia 
d« efectuar algunas variaciones en la 
numeración de las Secciones y en la 
Competencia de ias mismas, aconsejan 
que Se establezca una núeva distribu
ción de los asuntos entre aquellos Cen
tros y sus Secciones correspondientes.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer lo siguiente: - 

Artículo i.® A .partir de la publica
ción dd la' presente Orden en el B O  
LÉTIN  O F IC IA L  D E L E ST A D O , la 
Competencia de la Subsecretaría" de es
te Ministerio y de sus Direcciones Ge
nerales de' Justicia, y de Asuntos Ecle-
clásticos, v la distribución de los asun- **
tos' entre los respectivos organismos y 
Secciones d© aquélla?, será la siguiente:

- / Subsecretaría
O F IC IA L IA  M A YO R

. L© corresponden las funciones qu© le 
asigna el Reglamento de Organización 
y Procedimiento -de lá Subsecretaría de 
9 d e ‘ julio de 1917 y, en^.sü caso, la 
delegación d© firma del señor Subsecre
tario, -'así oomo Ias relaciones con la 
Caja • Nacional de Subsidio» familiares, 
Consejo Superior d© Protección de Me
nores, Patronato de Protección a la 
Mujer Comisaría de Carburantes (Lí
quidos, Comisión Liquidadora de Res
ponsabilidades Políticas,. Tribunal Es
pecial para la 'Represión d© la^Maso
nería y * el Comunjsítio,* Instituto'. Na
cional d© Estudio» JurídicóV  Comisio-
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nes de Redamaciones Bancarias y Sal
dos expoliados.. Comilones encargadas 
de entender en las i 'amachines contra 

\f0ndd9 ítnprotegibles; competencias
de la Administración y recursos de que
ja por invasión de atribuciones ju d ía 
les; relaciones con la Dirección Gene
ral de Prisiones al intervenir el Cuerpo 

. Técnico de Letrados de la Sfubsecreta- 
. ría, como Asesoría jurídica de dicho 

^Centro, Recursos de alzada, Registro 
general* ,de la Sub-vi 7 etaría y de las 
Direcciones Generales de Justicia y  de 

'Asuntos Eclesiásticos.

 Sección 1 . ª
Personal de ia Administración Cen

tral del Ministerio,—Cuerpo Técnico de 
Letrados de Subsecretaría,—Cuerpo 
Técnico-administrativo, . y Auxiliar del 

< Ministerio, Escalafones de dichos Cuer
pos, Porteros de los ■ Ministerios,.Civiles 
destinados a este Departamento y sus 
dependencias, j'unt-a de aptitud ‘ para 
la jubilación extraordinaria de los fun
cionarios de los referidos Cuerpos.

Sección. 2.a 
Contabilidad.—Formación y aplica

ción ’ del Presupuesto del Ministerio.—- 
Pago de dietas a funcionarios y Recia-,

, mariones de habere-—Dietas a jurados 
e indemnizaciones a Peritos y Testi
gos.—Abonos de pasaje a Canarias y 
Gastos de. traslados de funcionarios.— 
Gastos de eÍeouciói de sentencias y 

- análisis quípiicos . forenses'.—Obras en 
edifiSjps civiles.—Habilitaciones de per- 
sorfal y material.—Ejercicios cerrados. 
Pago de haberes atrasados.

Sección 3 .ª

indultos y amnistías.—Recursos de re. 
Hnsión contra’ sentencias firmes én causa 

crirjíiinal.—Legitimaciones de hijos natu
rales por concesiórf* soberana, ' Peticiones • 
de justicia de.índole indeterminada y en 
materia ' de arrendamientos. Relaciones 
con ios demás Ministerios y Centros Ofi
ciales. Antiguos Títulos y Grandezas del 

" Reino. Títulos, administrativos del, per- 
sbhal. Asuntos generales.

Sección 4.a
Relaciones con él Ministerio de Asutr- 

tos Exteriores. Extradiciones. Suplicato
rios a los Ministerios y otros Centros ofi
ciales. Exhortos de los ‘Jueces y Tribu
nales españoles a los del extranjero. 
Comisiones rogatprias. procedentes de los 
Jueces y Tribunales extranjeros, dirigi
das a tíos de España. Legalizaciones.

- Sección 5.a
f Biblioteca; formación dé su catálogo. 
Anuarios de estadística de la Administra^
/ ción de Justicia en lo civil y en Jo Cri

minal. Colección Legislativa de Espaaa 
y publicaciones oficiales del Ministerio.

Dirección General de Ju stic ia  

SUBDIRECCIÓN DE JUSTICIA

 Sección 1 .ª
Personal de i as carreras .judicial y fis

cal.—Sus escalafones; Magistrados su
plentes. Aspirantes a . la Judicatura. As
pirantes al Ministerio Fiscai. Informes y 
Consultas de los Tribunales y [Ministerio 
Fiscal. Quejas, contra funcionarios de Has 
mencionadas «carreras. Juzgados y Co
misiones especiales en que intervengan 
estos funcionarios. Autorizaciones a. efec_ 
tos Tde dietas al personal dependiente de 
la administración de Justicia. Pases del 
ferrocarril y carnets de identidad. Asun
tos Áue se refieran a la Magistratura.del 
Trapajo en que haya alguna competen
cia del Ministerio de Justicia. Indeter
minado de ; la Subdixección General de 
Justicia.

Sección 2.a
Secretariado, de flos Tribunales y  Juz

gados de Primera Instancia e Instruc
ción. Oficiales de Sala de úas Audiencias 
Territoriales y Provinciales, Oficiales ha
bilitados de los Juzgados de Primera Ins
tancia e instrucción.

Sección 3.a 
Cuerpo ̂ Técnico-administrativo - de’ los 

Tribunales de Justicia. Personal Auxiliar 
de los Tribunales provinciales de io Con,, 
tencioso administrativo ; Oficiales y Au
xiliares. Personal de Agentes judiciales.' 
Colegio de Abogados y procuradores y 
expedientes' para lá concesión de Títulos 
de Procuradores. Recursos.. Médicos Fo
renses, propietarios y susglftitos. Depósi
to/? de cadáveres. Institutos de Toxicóles 
gía. Ejecutores de la Justicia.

S u b d ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  J u s t ic ia  M u

n ic ip a l .— S ecc ió n  C e n t r a l

Funciones asesoras y tod*s las reía- 
tiyas al despacho con el Subdirector, ge- '■ 
neral. Coordinación del trabajo de las 
Surrecciones. Inspección éo 1% organi
zación interna de éstas. Todas las fa
cultades que e l ! Subdirector delegue y  
que. no tenga expresamente reservadas.
. Subsección i.a Jueces y Fiscales Mu
nicipales, Com^rda|£S y de Pa2.

Subsección 2.a Secretarios y Oficia
les ‘Habilitados de la Justicia Municipal.
• • Subsección 3.a Personal Aúxiliár y 
Agentes judiciales de los Juzgados Mu- 
hicipares, Comarcales y de Paz.

Subsección 4.a Delimitación de, los 
Juzgados Comarcales y expedientes de 
demarcación.

Subsección 5.a Caja especial'de Justi
cia Municipal.

Dirección General de Asuntos Eclesiás
ticos

s u bd ir ec ción  G e n e r a l .— A s u n t o s  

T é c n ic o s

Informes técnicos y Asesoría jurídica. 
Régimen de Concordato y reforma del 
mismo. Nombramientos ¡Episcopales V 
de beneficios no consistoriales. Clero secu
lar y regular. Ordenación ecón<ímiea^de 
la Iglesia en relación con,el Presupues
to de Obligaciones Eclesiásticas y su 
ejecución.. Ordenes, Congregaciones. Cli
sas e Institutos de religiosos. Inciden» 
cías relacionadas con la desamortiza
ción, incautación, devolución y venta de 
bienes eclesiásticos. Reparación de Tem
plos parroquiales V conventuales'.

A s u n t o s  A d m in is t r a t iv o s  

Relación con los sindicatos. Justifi
cación y aprobación de cuentas relacio
nadas eon el ¡presupuesto de Obligacio
nes 'Eclesiásticas. Pensión y Subsidio .vi„ 
tal ^alimenticio a los padres pobres de 
los sacerdotes muertos ,ppr la revolución. 
Contabilidad de la Sección. Registro, 
^rchivo y Fichero Eclesiástico. .

Alt. 2 ‘° -Por* los .Jefes de las Seccio
nes, en que confqrme a la anterior'dis
tribución tle asuntos varíen los de la 
competencia de aquélla* se adoptarán, 
de común acuerdo, Ifts disposiciones ne
cesarias para' la correspondiente entrega 
y recibo dé los expedientes y documen
tes que. deoan pasar de. una a otfa Sec
ción, continuando el personal adscrito 
-en la actualidad a las expresadas Sec
ciones, prestando sus servicios en la’s 
que hasta ahora 1<̂  viene efectuando.
,y Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 17 de, octubre de 1945.

FERN AN D EZ CÜpSTA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO  
DE H A C I E N D A

ORDEN de 10 de octubre de 1945 por 
la que se suprime la aplicación del párrafo

 tercero del articulo 9.0 del Regla
mento  de la Oficina Filatélica del 

E stado.

limo. Sr. : Restablecida progresiv^mem 
te la normalidad %n cuanto al. tfófico in
ternacional filatélico, Wque nó hace ¿con
sejadles tráiftites como imposiciones que 
en su día. se estimaron imperativas, tan
to a efectos de restricción como de in
tervención ; 'libres, por otra parte, en la 
mayoría de la$ naciyon£Í las importado-
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nes y exportaciones filatélicas; sin otra 
excepción que las regulaciones monetarias 
qtle para ello se establezcan ; considerán
dose como inoperante v desproporcionado 
lo mínimo de! ingreso, con la perturba* 
ciún derivada, como difícil la exacción en 
MVurso normal de la correspondencia, 

'Este Ministerio, a propuesta de la Ofi
cina Filatélica del Fstado, se ha servido 
disponer Fu no • aplicación del párrafo ter
cero del artículo <).'> de.su Reglamento, 
relevando,' por tanto, de la imposición en 
él establecida al tráfico de valores filaté
licos, 'así coiin» de? que'se de trasladó’ de 
<‘sia Orden a la Intervención General de 

* Ja ' Administración del Estado, a los fines • 
de la eliminación de las cantidades, que 
jjuedan figuraren los presupuestos de di
cha oficina como deducidos del señalado 
conéepto. .
• Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento. * ' *

Dios guardó a V. I. muchos años.

' Madrid, «To de oct.ubre.de 1945.

J. BEXJUMEA \
limo. Sr. Director general de Timbrq -v 

¡Monopolios. ' s .

O R D E N  d e  9  d e  octu b re  d e  1945  p or la   

 que se fija la cifra relativa de negocios 

en España de la Sociedad italiana de 

Seguros «Compañía Adriática de 

Seguros>>, para el trienio de 1 .° de enero 

d e  19 36  a l 3 1 d e  d ic iem b re d e  19 4 0 .

llnio. -Sr. :• En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la Ley regu
ladora de 1.a contribución sobre las Uti
lidades- de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1.922 y 
sus disposiciones complementarias, y de 
acuerdo con el Juradó de Utilidades,

Este Ministerio ha- dispuesto que, a 
. los. efectos de la- contribución sobre fas 

Utilidades de la riqueza mobiliaria y' 
de los impuestos de emisión y . negdcia^ 
ción de valores mobiliarios, se fije en el 
3*20 por 100 (tres enteros con. veinte cen
tésimas pqr ciento) la cifra relativa de 
negocios en. España de la Sociedad ita
liana de Seguros «Compañía Adriática de 
Seguros», para el trienio de i.°  degenero 
de 193S al 31 de diciembre.de 1940., ' ■ 

•Lo que comunico a V. I., para sa co- 
nocimieñlo y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de octubre de 1945. 
j*.#D., Fernando Oamárho. ,

linio. Sr. Director general 'de* Contribu- 
• fcionss /  Régimen de-Empresas.

/ ;

O RD EN  de 9 de octubre de 1945 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Saciedad norteameri
cana de Seguros «The Guardian Life  
Insurance Company»,  para el trienio 
que comprende desde 1 .° de e n e r o  
1935 al 31 de diciembre de 1937.

limo. Sr. : En ejecucióp de lo precep
tuado en el artículo 25 de la Lev regu
ladora de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido do 22 de septiembre de 1922 y 
sus disposiciones complementarias, y de t 
acuerdo con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los. efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y, 
de los imptiéslos de emisión y rjégocia- 
ciónv de valbres mobiliarios, se fije el 
0,016 por 100 (cero enteros'dieciséis milé
simas por ciento) la cifha relativa.de ne
gocios en . Espdña' de le Sociedad >nor- - 
teamericana de Seguros «The Guardian 
Life Insíiranee Company», para el trie
nio que comprende desde i.° de enero 
de 1935 al 31. de diciembre de 1937.

Lo q u e  comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos 4oportunos. •

. Dios guarde a V. L  muchos años.1 . 

Madrid, 9 de óctubre de 1945.1-r- 
P. D., .Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

O RD EN  de 9 de octubre de 1945 por la  
que se fija  Ja cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad norteameri
cana de Seguros «The Guardian Life  
Insurance Company», para el trienio 
de 1 .° de enero de 1938 al 3 1 de di
ciembre de 1940.

Jlrnoi Sr. : En ejecución ue lo precep
tuado, en el articuló 25 de la "Ley regu
ladora de Ja  contribución sobre las ‘ Uti- 
lidádes de la riqueza mobiliaria, texto r 
refundido <ie 22 de septiembre de 1922 y 
sus disposiciones‘ complementarías, y de 
-acuerdo con el Jurado de Utilidades;

Este •Ministerio ha dispuesto' que, a 
. los efectos de la contribución- sobre las 

Utilidades de la riqueza mobiliaria . y 
de los Impuestos, de» emisión y negocia
ción valores mobiliarios, se fije en el 
0 0 17  por 100 (cero enteros diecisiete mi- . 
lésim as.por ciento) la cifra relativa‘ de 
negocios en. España de .la Sociedad nor
teamericana de Seguros «The Guardian 
Life Insurance* Company)), ¿para el trie
nio que comprende desde i.v de enero 
de 3938 al 31 de .diciembre de 1940.

Lo que comunico a V. I. p ara 'su  co- 
fw  cimiento y efectos ..oportunos* 1

D io s gu ard e  a  V . I. m u ch o s añ os. 
Madrid, 9 de octubre, de 1945. —!— 

P. D., Fernando^ Camacho.
> -

limo. Sr. Director genefal de Contribu
ciones .y Régimen de Empresas.

O R D EN  de 9 de octubre de 1945 por la 
que se  fija  la  cifra  relaiva de negocios 
en España de la Sociedad norteameri
cana de Seguros «The Guardian Life 
Insurance C ompany>>, para, el trienio 
de 1 .° de enero de 1941 al 31 de di
ciembre de 1943.

limo. Sr. ? En ejecución de lo precep
tuado, «n el artículo 25 de la Ley regu
ladora de la - contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido d e -22 de septiembre de 1922 y 
sus disposiciones complementarias, y 
acuerdo con el Jurado de. Utilidades,

Este Ministerio' lia resuelto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
UÍyidpdes de- la riqueza mobiliaria v 
de los, impuestos de emisión y negocia
ción de valores mobiliarios, se fije en .el 
0*007 Por (cero enferos siete milési
m as'por ciento) la cifra relativa de ne
gocios en. España de la Sociedad nor
teamericana de Seguros «The Guardian 
Life Insurance Company», para el trie
nio que comprende desde i .0 de enejo, 
de .1941 al 31 de diciembre de 1943.

Lo que comunico a V .T . para su-co* 
¡noeimienlo y efectos oportunos, i 

Dios guardé a V . 11] muchos años..
. Madrid,- 9 de octubre de 1945. ^  
‘ P. D., Fernapdo Camacho. - ,

limó. Sr. Director- general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

O RD EN  de 9 de octubre de 1945 por la  
que se fija  la  cifra relativa de negocios  
en España de la Sociedad danesa de 
Seguros generales «Skandinavia>>, para 
el trienio que com prende desde el 1.º de  

 enero de 1941 al 31 de diciembre de 1943.

IIrao.. S r. : En ejecución de’ lo dis
puesto en* el artículo 25 de la Ley regu
ladora de la contribución sobre las ‘Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 2̂2 de»septiembre de 1922 y - 
áus disposiciones complementarias, y.de 
acuerdo con el •J urado de Utilidades, ,
' Este Ministerio ha dispuesto qu£, * 

Tos efectos de la citada contribución y.' 
,de los impuestos de emisión y negocia* 
ción de valores mobiliarios, se. fije en el 
o’006 por 1(̂ 0 (cerp Omeros seis milési'rí; 
mas por cíenlo) la _-cifra relativa de ne
gocios ;en España de la Sociedad-danesa 
de Seguros generales «Skítndin.avia.», pa-. 
ra el trienio que comprendp desde r.° de 
én$ro de 194* al 31 de diciembre de J943U
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Lo que comunico V. 1. /para su co
nocimiento y electos oportunos.

Dios guarde avV. J. muchos arlos. 
.Madrid, 9 de octubre de 19 45 .— 

P. JT>.j Fernando Camacho.

lim o./ Sr. D irector general de Contribu
c io n e s  y Régim en cjq Em presas;

O RD EN  de 9 de octubre de 1945 por la 
que se fija  la  cifra relativa de negocios 
en España de la S o ciedad italiana de 
Seguros «Compañía Adriático de Segu
ros»,. para el trienio de 1 .° de enero 

1935  a l 31 de diciembre de 1 937.

.lim o. Sr. : En ejecución de lo precep
tuado en ¿l artículo 25 ,de la Ley regu
ladora de la contribución sobre las -iJti-J 
lidades de la-riqueza mobiliaria, (texto 
refundido dé 22 'de scptien^Bre/de 1922 y 
sus disposiciones‘complementarias, y d e ' 

‘ acuerdo con el Jurado de Utilidades,
Este Ministerio ha dispuesto que, a 

los efectos de ia  contribución sobre las 
Utilidades de Ja ,  riqueza mobiliaria y 

'de fe s - impuestos de emisión y negocia
ción de valores mobiliarios, • se fije en el 
3 3 S  por 100 (tres entéros 'con treinta y 
ocho centésimas por ciento) la cifra re
lativa de negocios en España ele la So
ciedad. italiana de Seguros . «Compañía '. 
Adriátjca de» Seguros», para el trienio 
que comprende desde i.°  de enero de 1935 
al 31 de diciembre de 1*937.

Lo qúe comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. ^

Dios guarde a V . I. muchos, años. 

Madrid, 9 cié octubre d e : 1945; — 
P. D.p .Fernando Camacho.

Ilm o.'S r. Director general dé Contri bu- 
ac io n es y  Régimen de Em presas.

í   ̂ -

O RD EN  de 9 de oct ubre de 1945 p o r la 
 que se  f ija da cifra relativa de negocios 
 en España de la Sociedad danesa de

Seguros «Báltica», para e l  trienio de 
1 º  de enero de 1939 al 31 de diciembre

de 1941.
limo. .5¡fciV: -En ejecución de 3o di$£

' puesto en él artículo 2-5 de la  Ley regu
ladora de la contribución ^obre las Uti
lidades de la riqueza moblliárja, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922 y 

. 'SUs disposi<^ones complementarias, y de 
ecueédo con el Jurado de Utilidades,
X  Este Ministerio íia  dispuesto q u e ,. a 
los efectos do la citada contribución y, 
de los impuestos de emisión y negocia-, 
ción d é ' valores “mobiliarios, se fije en^cl ' 
ô’2i por 1.0Q (cero enteros veintiuna cen- 1 
tésimas por ciento) la ‘ cifra 'relativa * de. 
negocios en España, de la Sociedad da

n esa  de Seguros «Báltica», para el trie

nio que, comprende desde i.° de enero 
de 1939 al 3 1 diciembre de 1941 .'

Lo que comunico ia V. I. a los efectos, 
oportunos. • ’ .

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de octubre de 1945. — 
P. D .,M rerbando' Camacho. *

limo. ‘Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen dé Empresas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de 1 1  de octubre de 1 945 por 
la que se concede prórroga en el plazo 
posesorio de su  destino a l Ingeniero pri
mero del Cuerpo de Ingenieros Industriales 

d o n  Eduardo Gasset de Malibrán. 

limo. S r i : Vista la instancia dol In
geniero primero del Cuerpo de Ingenie

ros Industriales al servicio d e 'este  De
partamento don lEduardo Gassot de Ma-r 
lihjrán, en la que, por asuntos particu
lares, solicita una prórroga de un mes 
al plazo posesorio efe $u destinó en la  
Delegación de Industria de Zam ora;

Visto el artículo .129 del Reglamento 
orgánico, del Cuerpq^Je 17 de noviembre 
•de 1931, en relación^ con eP artículo 20 
del Reglamentó de Funcionarios de*,7 de 
septiembre de 1918, 1

Este Mmisterio ha tenido a bien con
ceder una prórroga de un mc*s en el :pla* 
zo posesorio de su destino, en la De
legación, de Industria de Zam ora, al In
geniero don Eduardo Gasset de Malí* 
brán.

Lo que» digo a V. 1. para su ccnocL 
miento y .demás efectos.

Dios guarde a \7. 'I. muchos años.

Madrid* n ,  de octubre de' 1945.—* 
P., D ., E . Merello. ,

limo. Sr. Director general de Industria*

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 29 de septiem bre de 1945 
por la que se clasifica como F unda
ción benéfica de enseñanza privada la 
establecida en la Universidad de Valencia

 por el Doctor Tarazona ; con
firiendo su patronazgo, relevado de  
rendir cuentas; aprobando en todas 
sus partes el R eglam ento, con la ún i
ca excepción que se indica, y abor
dando la ven ta  en pública subasta de 
los inm uebles.

limo. S r . : Visto ’ el expediente ins
truido para ,clasificar corno, Fuñdación 
benéfica de enseñanza, de carácter prF 
vado, la instituida en la Universidad 
Literaria de Valencia por don Ignacio 

- Tárazona Blanch, ’ *
Resultando que, mediante testamen

to otorgado por el cqusante en la ciu
dad, dicha a 13 de agosto de 1919, que 
autorizó el Notario de aquella localidad 

’ don Vicente Sancho Tello, e n ja  cláusu
la séptima se establece lo que a la le
tra sigue: «En el remanenté de todos 
sus bienes., derechos* y acciones presen
tes y futuras instituye heredera usufruc
tuaria vitalicia, con' relevación de fian
za, a su esposa* doña María, de la En
carnación Márquez’ Martínez, excepción 
hpeha de los libros, cuadros1 y alhajas, 
a los que sp dará: el destino que aparte 
dis"pone>>; . '

.Resultando que en e l  numero j o  del 
referido, instrumento público añadió que 
«para cuando se extinguiere el usufruc

to general establecido en la cláusula 
séptima a favor de doria M aña de la 
Encarnación Márquez Martínez, institu- • 
ye y  ma^da diferentes legatlos»2 nom
brando en el apartado 11 una Junta q 
Patronato1 que se constituirá con los se
ñores. Rector de dicha Universidad L i
teraria, Decano de la Facultad de Me-  ̂
icina, Decano de la de IFilosofía y Le

tras, don Vicente Martín Ortells, y. do» 
Efrén Alixandre Ferrándiz, amibos ‘Doc
tores en C iencias; *

Resultando que añade-después: dicha- 
Junta o Patronato será' presidida pvr 
el Rector de la Universidad, actuandj 
como Vocales los otros .señores norn-* 
brados. 'L a  Junta, aoemás de las fun* 

’ciones necesarias para- e l . o-bjéto por 
que se la crea, tendrá en todo momen
to la representación de la herencia del 
testador, |para todos los efectos legales.' 
Respecto dp su personalidad y  capaci- 

^dad ert el orden 'civil, la tendrá dicha 
• Junta plena y absolüta para toda clase 
de actos y  contratos, tanto, judicial cq- 
mo extrajudicUímente, p u es.ta l se la 
concede él testador sin reserva,m i li- 
mitación^ alguna;.

Resultando q u e ' más adelánte auto* 
riza a la Ju n ta  así nombrada para que, 
con las rentas de la .administración d<*

/ 'los bienes de la herencia, establezca 
premios o auxilios en dinero efectivo 
a alumnos de la Universidad de V a
lencia de conducta intachable, posición * 
modesta y laboriosidad rqpo nocida. 
También podrán aplicarse las rentas 
a instituir en dicha Universidad o fue
ra id« ella alguna * enseña#nza especia^
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d is tin ta  d e  las q u e  co n stitu yen  su c u a 

dro oficial o fom en tar o  su b ven ir a  las 
e n señ an zas esp ecia les y a  cre ad as por 

•otras p erson as.' A sim ism o , jpcxjrá ap li
c a rse  la s  'r e fe r id a s  re n ta s ai subvenir 

a l O b se rv a to rio  astron óm ico  d e  la  c iu 
d a d ; '  :

R e su lta n d o  q u e, . segú n  certificació n  
exp ed id a  p or un ju a g a d o  M un icipal de 
V a le n c ia , la con sorte  del fu n d ad o r seño-^ 
ra. d o ñ a  M aría  d© la E n carn a ció n  M á r - .. 
q u e z * M artín ez, fa lleció  a  19 de enero 
deí co rrien te  año, sin sucesión  habida 

en  el e xp resad o  ifoatrim on ia;
R e su lta n d o  qu e , ©n cu m p lim ien to  d e  

IqC ú ltim a  vo lu n tad  oe l cau san te , se fó r
m u la  el p ro y ecto  p a ra  la  reg la m eh ta- 

*ción d e ' la  O b r a ‘fu n d acio n al de q u e .s e  
tr a t a ;  y  h a b ién d o se  so licitad o la  c la 
sificación  d e  é s tá  corno d e  B en eficen 

c ia  do cen te  de c a rá cte r  primado se han 
cu m p lid o  los. trám ites re g la m e n ta rio s , 

e n tr e  e llo s, lo s  e x ig id o s  por e i  «ar

tícu lo  ,43 d e  ía  In stru cció n  gen eral del 
R a m o , p u blicación  .de! ed icto  co n ce

dien do a u d ie n cia , a los b e n e fic ia d o s. pbr 
la F u n d ación  , q in teresa d o s en  la  m is*.1 

m a  e  'in fo rm e  e m itid o   ̂ por- la: Ju n ta  

P ro v in cia l d e  b e n e f ic e n c ia ;.

V is to s  lo s D ecreto s fecha. 27 d e  sep

tiem b re de *912 y  24 de ju lio  de 1913.; y  
C on siderand o* la  e x is te n c ia ! dé un 

con jun to  de. b ien es, d erech as y  o b lig a 

ciones. d estin ad o s al cu m p lim ien to  de 

. u n a  finalidad d id áctica  d e  ca rá c te r  'be-.- 
m éfico, y  con  su ficien cia  eco n ó m ica  p a 
ra Cumplir los fines e s ta b le c id o s-p o r  el 

fu n d ad o r, sin a y u d a : e co n ó m ica  de  ¡per
son a ó  entidad  a lg u n a , ni p ú iflica  ni 

p a r t ic u la r ;  . ,
C o n sid era n d o  qu e  aqu él proveyó* en 

su  referido, te stam en to  a  la co n stitu 

ción del P a trq ñ ato  fu n d a cio n a l que h a  
d é  r e g ir - y  ad m in istra r lá  obra p ía  por 

él in s t itu id a ;
C o n sid e ra n d o  qu e , î . bien en cu m 

plim ien to  de la  vo lu n tad  fundacional^ y  

tenor' d e  lo p reven ido p‘or el artículo, 

j . ° '  d e  la  c itad a  In stru cció n  g e n e r a l  del 
R árn o, fech a  ¿ 4  d e  ju lio  de 1913, pro
ced e ex im ir  a l  referida- P a tro n a to  d e  la 
ob ligació n  'de form u lara-p resu p u esto s y  

d^ ren d ir cu en tas a n u alm en te  d e  la  ges- . 
tión  eco n ó ín icá  fu n d acio n al,' no cab e  tal 

excep ció n  resp ecto  a l deber -de a cred i
t a r  e l cu m p lim ien to  d e - l o s  fines fu n 

d acion ales,, obligación- q u é  ,por e m an ar 
de d isp o sicio n es v ig e n te s  d e  D erech o 

ipúfblico (éL c ita d o , a rtíc u lo  3.°) n o de-^ 

ben ceder 291 te 1,0 • in stitu id o  en eí o r
den p r iv a d o ; siendo, p or o tra  .p arte, 

co n trád icto rio  , p reten der la  p rotecciób 

q u e  d iiíia n a  del 'E stado -N acional y  a 

l a  vez/ qu erer sep arar a  é ste  ’ d e  la  in- 

f  .yesti^ación q u é - le  a ta ñ e , ¡no sólo'rqorqo

a tal" Estado* soberan o, sino en  vi caso
• del p ro tecto rad o  que. e je rce  sobre la s  

fu n d acio n es de' esta  c la s e  com o a m p a 
rad o r ;de las m ism as por la protección

- legal q u e  p resta  al cum p lim ien to  de la 
volu ntad  fu n d a tr i? ;

C o n sid e ra n d o  lo- d isp u esto  en el ar
tícu lo  n  del , R e a l D ecreto  d e  27 de  

sep tiem b re d é  1912 resp ecto  a  la prohi
bición q u e  a fe cta  a  las fu n d acio n es be

néficas' d e  e n señ a n za  p a ra  re ten er <íh 
s u  p a trim o n io  o tra  c ’a se  d e . in m uebles 

qu e aq u ello s don de h ayan  de cu m p lirse  
Iqs fines fu n d a cio n a les, d ebien d o e n a 

je n a r los re sta n te s  en jpública >,u basta  

para  su con versión  'e n  u na lám in a  in

tran sferib le  d é  la  D e u d a  perpetua- inr
• te f io r .a l  4 por 100 a n om bre d e  la  p e r

so n a  ju r íd ic a  fu n d acio n al,

E ste  M in isterio , a  p ro p u e sta  de la 

Secció n  d e  lFundacior.es, y  de con for
m idad con e l d ictam en  de la A b o ga cía  
del E sta d o , h a  re s u e llo :

i .°  C la s ifica r  com o •• fun dación  bené

fica de E n señ a n za , d e  ca rá cte r  p rivad o, 

la in stitu id a, en la  U n iv e rs id a d  d e  V a 
lencia  por e l d octor don Igñacio. T a r a - .

* zona* B la n ch , según su testam en to  de 

i3«de agosto, de 1919;
2, 6 C o n fe r ir  .el P a tro n ato  iFundacio- 

nál al R ecto r d e  la  in d icad a  U n iv e rs i

dad, á  lo» D éban os d e  su s F a c u lta d e s  

de D erech o, M ed icin a, C ie n c ia s  y  F i
lo so fía  y  iLetras, y  a  ?|bn V ic e n te  M ár- 

. t i ir O r t e l l s y  don E frén  A lix a n d re  *Fe-
■ rm »

Krándiz, d u ctores en C ie n c ia s ;
3.0 D e cla ra r, al re fe r id o  P a tro n a to , 

de aeperdo con la volu ntad * fún datriz,^  

relevado* d e f deber .Ce ren dir cu e n ta  /y. 
de fo rm u la r . p resu p u estas fuhdadfonia-'. 

le s ;  quedan do/ no .obstante,, ^ujeto a la 
ob liga ció n  de. ju s tifica r  el levan tam ién - 

tb d e J a s  c a rg a s  de F u n d ación  a te

nor d e  los E sta tu to s de  la m isarte  y  d e  
con fo rm id ad  con su - p resu p u esto s es

p ecía les, si-emigre, qu e sea  requ erido pa- * 
ra  e llo  p o r  el G o b iérn e  o a u to rid ad  

com p eten te . ^ Q
4 .0 A probar, en to d a s su s .ipaftes el

. R eglam en to.' red actad o  p ara  J a  .expresa* 
d a  fun dación  con  la ú n ica  v a ria n te  d e  
qu e su a rtíc u lo  10 * queefará red a ctad o  

a s í ' - ' * ,
«E s v o lu n tad  del fu n dado r q u e  el P a 

tronato' estará  exep to  de  .rendir cu en tas 
a l-P ro te c to ra d o . N o ' o b stan te , .queda sü- 

je to  a . l o  qu e d isp o n e  el a rtícu lo  3.°' de
♦ l a ; In stru cció n  gen eral d e  24 d e  ju lio  

de 1943.»''* k , T r ' ’ <
’5*° Q u e de esta  r-esolución se  com u- 

niquen¿ c u a n to s  tras lad o s p re cep tú a  . e l 

a rtícu lo  45 d e la^ re fe r id #  In stru cció n  
¿del' R a m o  y  uno, adem ás, a  J a  D ire cr  

¿ión  G en eral de¡ lo C on ten cio so  dél E s- 
'•lado, -a Jos e fe cto s  de la*é*& n £ ióiv  del

I impuesto de Derechos reales que grava" 
los bienes de las personas jurídicas; y  

6.° ,Que tan pronto corno el Patro- 
nato fundacional sea notificado de, la 

• presente Orden, proceda a preparar el 
"expediente de venta . én subasta- públi- 
.ca indispensable par;- la, pronta é n a , ' 
jenación de los bienes inmuebTes, con. 
el fin de convertir el remate d e j e s  
mismos e n J a  forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. j a r a  su conocimien- 
:o y efectos procedentes. . /
, p icsy guard e  a V. 1 muchos años.

/  Madrid* 29 de septiembre de 1943.

* IBAN E Z M ARTIN
limo. S r. Subsecretario  d e este Minis-' 

terio.

O R D E N  de 3 de octubre de 1945 por la 
que se aprueban obras de reconstruc
ción, reform a y habilitación del I nsti
tu to N acional de ■ Ehseñan'ca Media 

 «Francisco R iba lta », de Castellón  de 
la P la n a . 

•limo. S r %: V is to  é l p ro y e c to  ’de obras* 
dé re co n stru c c ió n , re fo rm a  y h a b ilitac ió n  
idél In stitu to  N acion al de  E n se ñ a n za  Me* 

d ía  ((Francisco R ib a lta » , <3e C a ste lló n  dé^ 
la - P la n a ,  re d a ctad o  p or e l  A rq u ite cto ’ 
don L u is  G á m ir , e  im p o rta n te  566.140,38 
p e s e ta s ; *

R esu lta n d o  que. d ic h a  can tid ad  se des- 
com pon e de. la  s ig u ie n te  form a  : E jecu
ción  m a te ria l, 548.377,89 p e se ta s ;  2,15 
p( nioo de h o n o ra rio s al A rq u ite cto , por 
form ación  ;de p ro y ecto , ded u cid os el 2 y  
50 por 100 q u e  p rev jecen  los Decreto^ 
d é  7 de ju n io  d e  1933 y  16 de octubre 
de 1942, 5 .777 ,16  p e s e ta s ;  p tras 5 .777,16 .

. por hónerrarios d© d ir e c c ió n ; 60 por 100 
'd o  la  a n ter io r can tid ad  al A p arejador, . 
3.466,29 p e se ta s , /  0,59 p or 100 de eje- 

.cución  m a te ria l por prem io de P aga d u 

r ía , 2.74i-,S8 p e se ta s , q u e  ihacén e l . total^ 
an teriorm en te  exp resad o  de. 566.140,38 . 
p e s e ta s ; • ' .

R e su lta n d o  q u e  la  J u n ta  Faoujtativa^ ' 
d é  C o n stru cc io n e s  C iv ile s  h a  inform ado 3icho p ro y ecto  en sen tid o fa v o ra b le  a sü 
ap rob ación ';

R e su lta n d o  q u e  la s  o b ra s  son neroS§— i 
r ia s  y  u rg e n te s  ;

C o n sid e ra n d o  q u e  ipoif h a lla rse  ©n.sür-. 
p ensó el ca p ítu lo  q u in to  de la L ey  d e  
C ontébili,dadv las m ism as pueden ser; rea
lizad as p o r e l sistem a -d e  a d m in istra ció n ;

dpnsiderai^ do q u e  en 7 de ; septiem bre . 

y  '2 d e  .octubr© c o rr ie n te  la  Sección *dé ( 
C o n ta b ilid a d  y  fa In terven ció n  G eneral; 

d e  la  A d m in istrac ió n  del E sta d o  han «to
m ado razón» y4 fiscalizado ,* respectiva-* 

nnentía, dicho g a s to , I
E s te  M in iste rio  h a  d isp u e sto  la á^rqr 

bación  .d l̂ -proyecto, ¡por s u , presupues^
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to de 566.140,38 pesetas; que las obras 
se efectúen por administración,vy  se abo- 
non con cargo al capítulo cuarto, artícu
lo primero, grupo ¡primero, concepto pri
mero deb vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo digo a Ve L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de E’nseñánzsw 
Medía. * V .

OR DEN de 4 de octubre de 1945 por la 
que se jubila al Auxiliar Numerario de  
<<Idiomas» en el instituto Nacional de 

 Enseñanza Media de Vigo, don José 
M aslloréns Martínez.  

limo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en l a . Lev de 27 de julio de 
191S, y por haber cumplido la edad que 
para ia jubilación forzosa se, requiere, 

E ite  Ministerio ha teúdo a bien , de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don Jo 
sé Maslioréns Martínez, Auxiliar nume
rario de Idiomas en el Instituto Na
cional de (Enseñanza Media de Vigo, 
quien cumplió el-d ía 28 de septiembre 
último los setenta años de edad.

J..9 digo a V. I . : para su conocimien
to y demás» efectos. <

,Díós guarde a V. i. muchos años. , 
Madrid, 4 de octubre de 1945,.

IBA ÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director. general de Enseñan
za .Víediá.

ORDEN de 4 de octubre de 1945 por la  
que se conceden al Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Pontevedra.  
75.755 pesetas, para gastos de instala
ción, con cargo al vigente presupuesto  
de gastos.

limo' Su .: .Visto el expediente en el 
que se propone se conceda al'Instituto 
'Nacional de lEnseñanza Media de Pon
tevedra una subvención ppra Ja repara
ción dei mobiliario existente y adquisi
ción̂  del imprescindible' para atender a 
'las necesidades del mismo;'

Resultando que de los presupuestos 
presentados se .^precia ‘como más ven
tajoso para Ips intereses del Estado el 
presentado por la^casa ^millo Rodríguez 
Solía, por un importe de 75.755 pesetas;

Considerando que en el capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo único, concepto 
tínico del vigente presupuesto de gastos 

este DépartameirtO) figura consignado 
•un- crédito para gastos de instalación;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y  presupuesto® ha efectuado

la oportuna toma de razón del gasto, en 
22 del pasado mes de septiembre, y la 
Intervención General áe la Administra
ción del Estado ha fiscalizado el mismo 
en ¿  dé los corrientes,

Este Ministerio ha acordado conceder 
al'Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Pontevedra, con cargo a las re
ferencias «citadas del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, la 
cantidad ¿e 75.755 pesetas, importe del 
presupuestó presentado poc la casa EmL 
lio Rodríguez Solía, la cual será libra
da en firme, en la forma reglamentarla, 
previa presentación del certificado de re- 

• cepciór^ del mobiliario solicitado y de 
haber efectuado las obras de reparación 
de los mismos.

Lo digó a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios .guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, -4 de octubre Ate 1945.

IBAÑE Z  MARTIN

limo. Sr. Dírectór general de Enseñan
za-Media. 1 ’

ADMINISTRACION  
CENTRAL 

P R E S I D E N C I A  
D E L G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos  
y Colonias

Designando el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones a plazas de Vete
rinarios de los Servicios de Ganadería 
de  la Zona de Protectorado de E s
paña en Marruecos.

El (Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones a plazas de Veterinarios de los 
Servicios de Ganadería de la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos 
quedará . -constituido . en la . siguiente 
form a: '• *

Presidente >, .'Don José Orensanz Moli
no, > .Inspector gerteral, Jefe de la Sec
ción tercera de la Dirección General- de 
Ganadería.

Vocales: Don Emilio López Guanám 
Inspector Veterinario, Subjefe del Ser
vicio Provincial' de Ganadería de Ma
drid ; don Jos.é Saldaría Peinado, Inspec
tor Veterinario, Subjefe de la Sección 
primera de lá Dirección General de Ga
nadería ; don Leandro Carbonero Bravo, 
Inspector Veterinario, de la Sebción ter
cera de 3a Dirección General de Gana
dería.

Secretario: Don Jesús'Rodríguez Za
mora, Veterinario de. Jos Servicios de Ga
nadería de la Zona.

Suplentes: Don Pablo Tapia Martín, 
Inspector Veterinario, Contrastado? en el 
instituto de. Biología Animal; don ̂  Je
sús Martín Áé Frutos, (Inspector Vete
rinario en la Sección cuarta d e 'lá . .Di
rección General de Ganadería.

Madrid, 9 de octubre de 1945.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas*

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Haciendo pública la expropiación y  
ocupación de las fincas que se re la
cionan, en la localidad de Majadahonda

, y señalando fecha y hora para el  
levantamiento de las actas previas de 
ocupación. 

Adoptada por el Estado localidad 
de Majadahonda,, a  virtud del Decreto 
da 7 da octubre de 1939, la ‘Dirección 
General de Regiones Devastadas y R e
paraciones, ha acordado, según 3o dis
puesto en el artículo tercero de la L&y¡ 
de 7 de octubre del mismo'año y pre
via la aprobación del correspondiente 
proyecto por el Exorno. Src Ministro de 
la Gobernación la expropiación y  ocu
pación de las siguientes fincas: . Soiai| 
en calle de la Iglesia, sin número; cajie 
de la Iglesia, números 2, 4, 6, 8, 10, 
4 antiguo y 12 xnoderúo, .*4 y ióy ib? 
18 y 1 1 ;  nntas <dLa Cerca», plaza del 
Cura, sin número y calle del Cura, sia 
número y finca .«La Cañada».

Según los antecedentes obrantes1 en 
esta Dirección General, aparecen como 
interesados en el referido^ilmueblc, d°^ 
Doroteo, doña_ lEvarista, doña Petra y 
don Lorenzo Labrandero Bus cilio, don 
Bernardo Gómez González, «doña-Juana 
Alvares Salgado, don Santiago Ugena 
Alvare?, don TeodOro y don Lucio Rus- 
tillo# Benito/ herederos de Nicolás Mi
llón * Alvarez, don Cipriano Ronchas 
Blázquez, fltifra Petra Rozas, <lon Quin
tín Gómez,' Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, don Francisco 
S.anz, doña (Elvira Criado Morales, ,dcq 
Francisco Gabriel Criado1 Morales, doña 
María de los Remedios Criado Morales,* 
doí\a Dionisia Calvo Alvarez, don Lu* 
eiano Vázquez v Baltasar Martínez y4 
hermanos Sanz Hernández.'

En su consecuencia, y para seguir eik 
todos sus trámites el ■•expediente d'e ex
propiación al am paró le  lo dispuesto err 
la (Le)7 de 7 de octubre da 1930, y lle
var, a cabo la construcción del grupo 
escolar* se haco público dicho acuerdo* 
así ;como que el día 8 da noviembre del 
corriente, a los ocho y inedia horas, se 
procederá al levantamiento da las acias 
previas a  la ocupación de. los referidós 
inmuebles, publicándose este edicto' a 
tenor de lo dispuesto en el .artículo- 
cero d¿ la, precitada Lev, en el BOLES 
TIN O FIC IA L ,D EL ESTADO, en el 
de la provincia y  en dos diarios d.e esta 
capital y fijándose. en üa. tabla de. anun
cios 4© esta Dirección, (para conocí» 
miento cié los citados y  demás propie
tarios [y titulares de derechos sobre dL 
chos predios, todos a quienes sé ad
vierte que deberán concurrir a  dicho 
acto con losl documentos públicos «o 
privados acreditativos de sus ¡respeot/ 
vos derechos y con los recibos de ¿a. 
contribución territorial, correspondiente ái 
al primer. trimestre del año en &
del año precedente. .

Madrid, .117 de octubre de 1945 — Üs$ 
Director -general s (¿3 sé 4a
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Dirección General de Seguridad
Transcribiendo relación de los funcionarios del Cuerpo General de Policía a los que  

la Superioridad ha Impuesto la sanción de separación definitiva del servicio, 
como resultado de expediente gubernativo instruido a los mismos d urante  e l  
pasado m es de septiembre.

*
A g e n te  de se gu n d a  don L u i s  N ava rro

A g e n te  de  segu n da  don F ern an do G a r 
c í a  D e lgad o  ................................................

A g e n te  de  segu n da  don L a u re an o  G a r 
cía  C ab ezón  . . . .T.............................................

A g e n te  de segu n da  don A lfredo Ruiz-
Zorr.illa En ríquez ...........................................

A g e n te  de prim era don* E ste b a n  M azo
G arc ía  .................................................................

A g e n te  de tercera don A lejandro C a r a s  
Ló p e z  ............... .. ................... ............................

lExped. d isc ip l in a r io .  D ecreto  1-9-945 

lExped. disciplinario. D ecreto  1-0-945
1

Exped. discip linario . D ecreto  5-9-943. 

E x p ed.  político-social.  Decreto 6-9-945 

Exped. disciplinario. D ecreto 15-9-945. 

Exped. discipl inario .  D e cre to  25-9-945

M adrid, 5 de  octubre  de 1945.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Señalando fechas de pagos de los  

haberes pasivos correspondientes al mes de 
octubre de 1945.

L o s  señores* p e rcep tore s  <je haberes 
pasivos q u e  tengan asignado el pago de 
los m is m o s  en la P a g a d u r ía  de este  
C entro,  podrán, verif icar el cobro en lok 
días del m es próxim o y por el orden 
q u e  a continuación  se. expresa

D í a  2.— R e tira d o s  o rdin arios  y  e x t r a 
ordin arios  (Generales,  Coron eles ,  T e 
n ien tes  C oron eles ,  C o m a n d a n te s ,  P la n a  
M a y o r  d e  Jefes, C a p itan e s ,  T en ie n tes  y 
M a r i n a ) .— C e sa n tes ,  re m u n erato r ia s ,  e x 
cedentes,  P a tr im on io ,  M agisterio,- C a r 
teros y  secuestros,  y, e-n.^general, ‘ Jubi
lados,* con m á s d e  4.000 pesetas  anu ales  
de haber ¡pasivo.* • . > •

D ía  3.— Retirados ordinarios y e x t r a 
ordinarios  (P la n a  M ay o r  de T r o p a ,  S a r 
gentos ,  C a b o s ,  S o lda do s  y a s im ila d o s) .  
Reserv-a y C r u c e s  de la  m i s m a  y Jubi
lados que perciban m en os de 4.000 pe*- 
setas anuales.

D í a  5.— M ontepío  M ilitar  y  C i v i l ; le
tras A  a K .

D í a  ó.-— M ontepío M ilitar y C iv i l ;  le
tras L  a  Z .

D ía  7.— Nóm inas^revisadals,  .sin d e s 
cuento; r#

D í a  S .— N om itías re v isa d a s  desde el 
3 ¡por 100 al 6 por 100 do descuento.

D í a  9.— N óm inas,  re v isa d a s  con, m á s  
,de 6 por üoo de descuento.  .

D ía  10.— A lta s ,  extra n je ro ,  ú lt imo 
día  de p a g o  cío todas las nóm inas sin 
distinción.

D ía  12.— R eten cio nes  jud ic ia les  y Adwi? 
m in is tra t iv as  (únicos p a g o s  qu e  so re a 
l izarán en e s t e  día).

L o s  señores h a bil i tad os  profes ionales  
de  C l a s e s  P a s iv a s ,  deben ¡presentar sus 
re laciones jugadas desde el día  21 al 26 
del a c tu a l  y los p ens ion is tas  proveerse  
de  la  orden de p a go  el m is m o  d ía  q u e  
l e s 'c o r r e s p o n d a  ei cobro, durante  las- 
h o ra s  d o  n ueve  y m edia  a trece  v de  
dieciséis  y  media a dieciocho, prev ias  
la s  justif icaciones de r igor.

L o s  p a g o s  se e fe ctu a rá n  en las gfici- 
nas de es ta  D irección, calle  de A to ch a,  
núm ero 13, donde n u e v a m e n te  han q u e
dado in stalados sus servicios.

Madrid, 15 de  octu bre  de  1945.— El 
J h re c to r  general,  F ederico  Q . G oro rd o.

 Dirección General de Banca
 y Bolsa

Disponiendo  l a  r enovación reglamentaria  
del Consejo  Superior de los Colegios
Oficiales de Corredores de Comercio
y de la Junta Central d e  los m ism os .

.En virtud de lo d is p u e s to • en los a r 
tículos 125, 126 y 132 del v igente R e g la 
mento para el régim en interior de los 
C olegios  -Oficiales de Co’rredores de C o 
mercio, aprobado por R e a l  Decreto de 
26 d e  julio de 1929, y  previo acuerdo del 
Consejo Superior de dichos Colegios,  

E s ta  Dirección General s$ ha  servido 
disponer se proceda a la renovación or
dinaria  de los iVocales representantes en 
el mencionado C onsejo  Superior y en la 

. Junta  C entral de los Ca¿ggios, de las 
zonas segunda, sex ta  y  sJfkim a, y  a la 
extraordinaria  del V oca l  representante 

.de la zona cua rta ,  vacan te  p or*tras lad o 
d e .su  titular a plaza perteneciente ia otra 
zona de*las determ inadas en la Real  O r - ‘ 
den de ¿8 de enero de 1931, renovación 
q u e  deberá llevarse a efecto mediante l? 
aplicación del procedim iento previsto en 
el citado R egla m en to ,  debiendo tener muy 
presente lo dispuesto en su artículo 128. 

V.. L ,  no obsfante, acordará.
Madrid, 9 de octubre de 1945.— El D i

rector general,  Lu is  Sáez  de Jbarra.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO  
Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes 
(Dirección Técnica)

 Anunciando el extravio de las guias de 
circulación q u e  se m en cion an .

' S e  pone en conocimiento de las. D e le 
gaciones Provinciales y  L o ca le s  de  A b a s
tecimientos y  .Transportes, D elegación  

E speciaíf  del C a m p o  de  Gibralt'ar, F isca
lías de T a s a s  y Autoridades g u b e rn a ti
vas, q u e  han su fr iré  extravío las siguien
tes g u ía s  de circulación :

Serie  Y A - !  niVm. 18.685, expedida por 
Ja D elegación  "P ro vin c ia l  de  V alladolid ,  
q u e - a m p a r a b a  el transpor'e  de 1.417 k ir 
logramos de patatas de consumo.

Serie  F A ,  núm eros 159.956 y 159 .957 , 
expedidas por la Inspección Provincial  
de C o m is a r ía  de  Recursos de . la Zo n a  
Norte en S antander,  las cuales am para- 
ban.el transporte de leche fresca.

Por los servicios de Inspección de los 
mencionados O rgan is m o s y Agentes de la- 
Autoridad, se ejercerá la debida vigilan
cia en averiguación de su paradero, dan
do cuenta inmediata  a esta Comisaría 
General ,  en el caso de ser halladas, v co
municando al propio tiempo el nombre 
y c ircunstancias de la persona o entidad ' 
qu e  transportase con ellas.

Madrid, 11 de octubre de  K445.—  
C om isa r jo  generail, P.  D .,  ei Director 
técnico, José iMarín. 

Circular número  540 por la que se anula 
 la 491, sobre ordenación d e  la campana 

 aceitera 1945-46.

Fundamento v
En com en d a d a  a esta  .C o m is a r ía  Gene

ral la ordenación, de  la c am p a ñ a  acefi 
' to ra  1945-46, en ia Orden  d e la Presi
dencia  del Gobierno de 14 de septiein* 
bre de 1945, y  c u n ' arreglo  a las atri- % 
buciones que me confiere la L e v  de 24 
d e junio  de 1 0 41, \durahte  la presente 
c am p a ñ a  olivarera regirán las siguien-' 
tes disposiciones:

 Duración de la campaña
A ) G e n e r a l id a d e s

A rtícu lo i . ” La  cam p a ñ a  aceitera 
1945-46 epipiéza el 15 de septiembre de 
1945 A '■er minará el 14 de Septiembre 
de 1946. 

Clasificación de las provincias 
Art. j .°- D esde  el punto de vista de 

producción y  c o t u r n o  d e  'aceite  de oi‘¡- i 
va, las ¡pro vinel a.*-. serán clasif icadas en 
tres grup os :

Primer -grupo. Provincias normalm*n. 
te exportadoras. —  Están  comprendidas 
en este grupo las provincias  de Bada-' 
joz, C á c e re s ,  • l ' iu d a d  Real,  Córdoba’, 
G ra n a d a ,  Jaén, jL é r iu a ,  M ála ga ,  Sevi
lla. T a r r a g o n a ,  T er u e l  y T oledo.

Segundo gritpo. Provincias normal- . 
mente consumidoras de toda s*  pro. 
ducción .— Están comprendidas en este ; 
grup o  las ¡provincias do A lava,  Albace
te, Alicante,  .A lm ería ,  Avila,  Baleare*, 
Barcelona, Cádiz,  C aste llón, Cuenca,- 
Geron:^ G u á d a la ja ra ,  H u elva,  TlúescN 
L o gro ñ o ,  M adrid,  M urcia ,  Navarra.. Sa
la m an ca,  V alencia  y Z a ra g o z a .

T e r c e r  grupo. Provincias sin produc
ción de a c e i t e .— Están  comprendidas en 
e s te  grupo la*> pruvincfcis ni; expresa
das anteriorm ente.

Autoridades a quienes corresponde la 
intervención

Art. .3.° C u id a rá n  de¡~ -cumplimiento 
de  lo dispuesto eq- La Orden  de la Pre* 
si den cía dp 14 de septiembre de 1945*

' en la  p resen te  C irc u la r  y en las clis- 
. posiciones que se dicten en el futuro 

sobre la m ateria ,  los C o m isa r io s  de 'Re
cursos de las Zo n a s  S ur y Levante 'en 
las ¡provincias de  su Zo na,  comprendi
das en "el grupo primero, y los Goberna
dores' civiles,  D elegad os provinciales de 
A ba stec im ien to s  y T ransp ortes ,  en las 
provincias de los g ru p o s  segundo y ter
cero, pudiendo servirse de las Jefaturas 
A g ron óm ica s ,  de  las Delegaciones- pr°* 
vinciales del Sindicato- V e rt ica l  del Oli
vo, d e  los Alcaides- y Secretarios de los 
A y u n ta m ie n to s ,  de- las  .C. N-. S. locales 
y d e  la s  H e rm a n d a d e s  d e  L ab ra d o res .
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Elementos a través de los que se ejercerá 
la intervención

Art. 4.0. La  intervención del aceite 
de oliva .sfe efectuará por es*a • Com isa
ria ..General a  través de los industriales 
y comerciantes siguientes:

a) Fabricantes. , ’
b) Almacenistas de origen..
c) ^Alm acenistas de destino.
d) Detallistas.

Guías y «conduces».

é Art, 5.0 iLos* aceites de oliva sólo 
podrán circular con guías expedidas por 
la Autoridad competente (Comisarías 
de Recursos o su Delegación, en las 
provincias *del primer grupo, y Gober
nador civil, Delegado provincial de Abas
tecimientos y Transportes, en Vas pro

v i n c i a s  de los segundo y tercer gru
pos) .  ̂ /

¡Las guías de circulación no tendrán 
validez si no van acompañadas de la 
nota d̂ e pesos-' de la cantidad transpor
tada, detallada por unidades de enva
re, las cuales, forzosamente, irán nu- 

qmerádas- y reseñada^.
' Soflámente el aceite para reservistas 
que no deba salir de la localidad <de 
producción v para "abasto local podrá 
circular corí «conduces» expedidos por 
los Alcaldes en cada término ^municipal.

Recolección de aceituna
  

B ) P r o d u c c i ó n

Art. 6.° L a  campaña de" recolección 
aceituna se acomodará a late siguien

tes norm as:

Circulación con «conduce»

a) L a  aceituna para circular dentro 
de la provincia  de su producción nece
sitara ir. acompañada del «conduce» re
glamentario, expedido p o r '  el Alcakle 
dp l a  localidad donde .se ' ‘ produzca..'

Molturación

b) Ninguna aceituna podrá ser .rans- 
poruula ni molturada fuera de la  pro_ 
v iu d a  en que .se produzca sin la 
autorización expresa del Comisario- de 
Recursos de W  íZona c del Gobernador 
civil, según pertenezca la provincia de 
origen al primero o ¿ó segundo grupo, 
respectivamente ; .eir este caso, para su 
circulación necesitará ir acompañada de 
la* guía reglamentaria. ^

. ej iLas autoridades citadas en .e l 
apartado anterior podrán . señalar al 
productor la almazai;^ en que ha de 
eñtregar la . ace ituna ’ y  . a aquéllas los 

k productores a- quienes ha; de irfbler el 
: fruto.

Rebusco de aceituna

\ d) Queda prohibido r \ rebusco d<e 
/aceituna que n o ;  sea efectuádo por 

cuenta y ; (;rdenude *u propietario.
V \ I

Puesta en marcha de las almazaras

Art. 7.° E l  . dueño o- arrendatario de 
una ^almazara no procederá a su aper- 

 ̂ tura sin autorización *d.e la C om isaría  
.de Recu r %  •de su Zona o del Del ega- 
do provincial de Abastecimientos, según 

* corresponda de acuerdo con el apartado 
tercero. ... * . .

Paros superiores a  veinticuatro horas

En caso de interrupción del trabajo 
de la almazara por más de veinticua
tro horas deberá comunicarlo al Alcai
de de su Municipio, y éste, a su vez, 
a la C om isaría  de Recursos o a ia 
Delegación Provincial de Abastecimien
tos que tenga encomendada la -recogida 
del producto.

Cierre de almazaras, trabajo a maquila 
y cambio

Art. 8.° Los  Comisarios de Recur
sos y Delegados provinciales de Abas- 
tdjrnientos, según proceda, de acuerdo 
con el artículo 5.0 de la Orden de la 
Presidencia del (gobierno de 14 de sep
tiembre de 1 Q-|5i podrán .decretar, pre
vio informe de la Jefatura- Provincial 
Agronómica, la clausura d e  almazaras, 
autorizando ’ sólo el funcionamiento de 
las quefc. consideren necesarias.- Asim is
mo podrán prohibir la producción de 
aceite a  maquila én aquellas provincias 
o términos municipales en que. para 
mejor, vigilancia de i'a producción, se 
juzgue conveniente hacerlo. 1E 1 cambio 
de aceituna ipop ác.eue tendrá que ser 
autorizado expresamente. En todo ca
ía ,  él aceite 110 podrá salir de la. alma
zara' más que para su rdmacenmuicnto.

Intervención del aceite en molino

Art. e>.° El aceite pruducido en' al
mazara queda intervenido por esta C o 
misaría General, necesitando, para séir 
retirado xle la misma, la correspondien
te guía única de circulación.

ú
Almacenistas de origen

C )  A l m a c e n a m i e n t o  e n  o r i g e n

Art! 10. Son alm acenistas de origen  
los comerciantes, en aceite legalmente 
establecidos en las provincias producto
ras  autorizadas para adquirir aceite de 
o l i v a . directamente a los productores.por 
esta C o m isa r ía . General. .  ̂ t

Obligatoriedad de intervención de los 
 almacenistas '

Art. 1 1 .  Todo el ace ¡je producido, 
excepto el d^ reserva de productores, 
pasará a la fase de almacenamiento a. 
través de los almacenistas #de origen. .

Agrupación forzosa de almacenistas de
   origen

Art. *12. Los almacenistas de origen 
clasificados en cada ujaa de las provin
cias del primer gru.pd de los estableci

ólos por el ápartado '2  0 de esta Circular 
se agruparán forzosamente: p .̂ra. el me: 
Í<>r desenvolvimiento d$ sus misiones de 
concentración y distribución del .aceite. 
Dichas agrupaciones se* regirán por el 
Reglamento que, previa- aprobación, 
dicte el Comisario de Recursos de la 
Zona correspondiente.'

Fijación del porcentaje

Art. 13. Los Comisarios de Recursos 
fijarán a cada almacenista de, ,origen de 
su Zdna el porcentaje de Ja cosecha pro
vincial .que debe m ahejar en la cam paña.

Cupos de aceite

Ar-t. 14. Todas las ofertas d<- aceite 
por parte de Jos productores m.* harán a 
la Agrupación provincial de Almacenis
ta.*' de aceite de la propia provincia, «u 
dicha Agrupación existiere, a tenor de lo 
previs o en c-l artícu’o íz de esta C ircu
lar, y a los almacenistas ¿miorizados en 
las provincias comprendidas en el según- 
d<< grupo del ariícu'n de esta Circular.

L a  Agrupación, de Almacenistas distri
buirá entre sus. agrupados, pro porción al
íñente- a  los porcentajes a que hace re
ferencia el apartado anterior por upo de. 
los siguientes riMenia^, a elección del 
'Comisario <k* Recursos,, según Jas carac
terísticas de la provincia : •

a) Por sorteo.
b) Cubriendo una p a r e  del cupo de 

los alinacriiLtas* atendiendo las solicitu
des de ilos mismos de adjudicación dieq 
partidas*.,(d'recidris, v el resto, por sorteo.

Ritmo de concentración de aceite
' 

Arj.. [5. Los Comisarios de  Recursos 
regularán el r i^ io  de concentración del 
aceite, para lo 'cual -podrán ’ utilizar los 
siguientes medios :

a) Fijar plazo de retirada de das pat- 
¿idas que se adjudiquen a cada ailmace-' 
nj<ta.

bj F ijar  plazo para ofrecer el aceite 
producido en flas ailmazaras.

c) * F i jar  plazo de eh rega de aceituna 
a las almazaras.

Tipos de aceite que se pondrán al 
 consumo 

 
D) D i s t r i b u c i ó n  y c o n s u m j )

Art. ló. L o 5 almacenistas de origen 
♦suministrarán el aceite de oliva, lampan- 
. te, con- acidez inferior a tres grados y  
-un contenido máximo dé humedad e iui~ 
puhezas de uno p °r  ciento. •

Fijación de cupos de consumo

Art. 17. Periódicamente se establece
rán cupos mensuales para atenciones de 
txodas.:las provincias, zonas españolas del 
Protectorado de Marruecos, EjéVcitos de 
Tierra, Mar y Aire y Organismos a quie
nes, a endiondo las circunstancias que en 
ellos concurran, se considere necesaria 
su concesión.

Asimismo, esta Comisaría .General de
terminará íla zona de abastecimiento o 
provincias que hayan de atender al su
ministró de cada, provincia u organismo.

Enlace de las Delegaciones con las Co
misarías de Recursos

Art. 18. Una vez conocido por los De
legados provinciales de Abastecimientos, 
Intendentes de los Ejércitos y Adminis
tradores de los Organismos . correspon
dientes el cupo o cupos mensuales a con
sumir, cortuwiicarán a. la Comisaría de 
Recursos correspondiente ¡a  «distribución 
de„ ilos mismos en're  los almacenes de 
destino.. . • . ' •

■a
Distribución del aceite en destino

1
Art: H). Los Comisarios de Recurscfs 

ordenarán Sos suministros, a 3us almace
nistas de origen, teniendo en cuenta -la, 
situación geográfica y las existencias aU 
macenádas de cada uno de ellos*
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Sum inistro del aceite  por los almacenistas 

 de origen

Art. 20. Las expe di ciónos de suminis- 
ul05 ordenados por esta Comisaría Ge
nera], ¿rán, sin excepción, consignadas a 
ios Gobernadores civiles, y las guías c o  
rrespondientes sdrán expedidas por uok 
dadés de transportes (vagón o camión). 
Para consignar en las guías las canti
dades de aceite que se remitan en cada' 
expedición se conceptuarán que éstas tie
nen que ser expedidas posteriormente a 
ios' pesos 'remitidos y facturas produci

d a s / s in  que, pqr consiguiente puedan 
ignorarse- tas cantidades que se remiten 
consignadas a los destinatarios. . -

/Las falsedades respecto a lo consignado 
e-n ;¿as guías (deducidas ’ una tolerancia 
ten un uno por cien (o en más o en menos 
que puedan ser achacadas  ̂ diferencias 
de peso en báscula) serón sancionadas, 
aplicándoseles -las leves en vigor.

Distribución del aceite en destino
* Arte '21,. Los Gobernadores civiles, 
Delegados Provinciales ¡(Je Abastecímien- 
íos, repartirán la mercancía > que llegue

; para su consumo a sus provincias entre 
’ os almacenistas distribuidores de destino 

’ Gasificados ; éstos se encargarán de su (! 
recepción y reparto, .entre el comercio mh 
narista, según las , instrucciones. que les 
dicte la Delegación Provincial de Abaste-* 
cimientos y Transportes. ,

Abastecimiento local
Á r\ 22, Los aceites que se retiren pa

ró el ábastecithiento local, ordenado (por 
latí Delegaciones provinciales de Abastos, 
podrán circular dentro del término mu
nicipal con el «conduce» autorízadef. por ’ 
h>s Alcaldes* i *

Cuando los aceites' se retiren por. los 
. mayoristas para el abastecimiento ,local 

se' descontarán al productor los gastos 
desde bo’dega .a alrnácén -mayorista local,
• si éstos fuesen menores que has"a esta» 
dóñi^íeiTOcarríJ/ ' /' ' <

Autoridades  que deben confeccionar las 
 estadísticas 

: .E>- E s t a d í s t i c a  y ' R é g i m e n  D E
 D e c l a r a c i o n e s  

A r L 1 -23. Los. Comisarios 'de Recursos 
y los . Delegados provinciales de Abaste-' 
Cimientos y  Transportes, segundeónos-' 
pon-da, confeccionarán' tías'estadísticas de 
producción de aceituna,, .aceite y . orujos 
¿ra;so¿,. .así como las de almacenamiento 

 ̂ v distribución.', 

Declaraciónes de los fabricantes de aceite- 
de oliva

Art. 24. Todos los fabricantes de acei
te d e 'o liva  están obligadas a  #presentar 
en eL Ayuntamiento de la localidad, den
te-o> den los cinco primeros, días de cada 
mes, declararon jurada, por quinfupli- 
cado, de ©iisJexistencias, retirando' éjn el 
acto uno de los ejemplares debidamente 
sedadlo,, como acuse.¡de recibo. » *

Estas dé cía raciones se efectuarán en 
impresos que serán facilitados oportuna
mente.

La tolerancia de error en cualquier ins
pección que se efectúe no podrá exceder 

cinco por ciento del aceite existente 
re  d  moaimiQ de ia

Misión de los Seeretarios de Ayuntamiento 

An. 25.. Los Secretarios de los Ayun
tamientos distribuirán los cuatro ejem
plares que quedan en s u . poder de los 
cinco que deben presentar los producto
res ert da form a,siguiente: Un ejemplar 
de cada declaración quedará en el Ayun
tamiento a- disposición de los interesados 
en consultarlo, y los tres ejemplares res
tantes serán remitidos, respectivamente, 
a 'esta Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes (Oficina del Acei
te), a la  Comisaría de Recursos de la 
Zona \ o Delegación. Provincial de Abas
tecimientos y Transportes, .según,, se ira- 
te de una provincia induída .en el prmie- 
ro ó, en el segundo gru^»o, y a la . Je-, 
fqtura Agronómica próVinciaL

El ejemplar qué remítan a  la Comisa
ría de Recursos de la Zona .0 Delega
ción Provincial ele Abastecimientos y 
Transportes irá. acompañado'de una re- 

■ 1 ación, de los productores que no hayan 
presentado oportunamente ...sus declara
ciones. '

Declaraciones de los almacenistas de origen.

Art. 26. Los almacenistas. de aceite4 
de origen presentarán sus declaraciones 
cerradas a fin de mes, dentro'de los cin
co primeros días del mes siguiente, di
rectamente a- la Comisaría Genera] de 
Abástecimiéh’tes y Transportes (Oficina 
del Aceite) v i  la Comisaría-de Recur- 
sos de su 2o.na o a' la Delegación. Pro
vincial de Abastecimientos, y Transpor
tes, según radiquen.en las provincias del-, 
primero o segándo grupo.

Declaraciones de los almacenistas de 
destino 

' * Los almacenistas áe__,destinô  presenta
rán sus declaraciones, en las mismas cQn- 
diciones que dos de origen, directamente 
a 4á  Cumiaría General-de Abasteciñiign- 
tos v Transportes (Ofieiná del Aceite), 
a la *Comisaría yte Recursos de. su Zopa 
y a la Delegación provincial ó especial 
de Abastecimientos de que dependa.

La. •roleráncia de error que. se admitirá, 
en cualquier inspección que se efectúe no 
podrá exceder del unp piar ciento del 
aceite existente en él momento de la. ins
pección'. 

Cuefitas corrientes de fábricas y/ alma»
 cenes*,

;' Arf.' 27.' Las declaraciones que ' reci
b a n - las Com isarías'de Recursos y De
legaciones Provinciales de. Abastecimien
tos y Transportes- servirán para llevar las 

' cuentas corrientes de las fábricas y al- 
m^cénes de, -aceite,

Precio p ara los productores 

F )  P r e c i o  d e  l o s  a c e i t e s  d e  o l i v a

’ Art.’ 2S. TodOs los aoeites de acides 
inferior a cinco grados que. se produzcan 
durante la campaña 1945 qó,. de acuerdo 
con la Orden1 de la Presidencia del Go
bierno d.e ó de los comentes serán liqui
dados por los almacenistas de origen a l ; 
precio de 460 pesetas los-' 100 kilogramos.

- mercánéía puesta sobre estación de o r i 
gen, con envases del comprador.

L os aceites de acidez superior a: cinco 
grados se srásmas qpndL |

ciones, a  460 —  2,50 (a - 5) pesetas los 
100 kilogramos, siendo a ía . aciden de 
aceite expresada,' en 'porcentaje de ácido 
oleico libre, )

En las provincias de Atajea, Alicante, 
baleares, Barcelona, Castrón,^ G erona,' 
Huesca, Lérida, Logroño, Murcia, Nava
rra, Tarragona,'Teruel, 'Valencia y Za^-. 
ragoza se aumentarán los /-precios ante
riores en 40. pesetas los 100 kilogramos. 

Las Comisarías de Recurso? y Delegad, 
ciones provinciales no expedirán ninguna 
guía de' almacenamiento de aceite sin 
que el almacenista receptor justifique el 
ingreso en la cuenta corriente que bajo 
ai nombre de «Compensación de. aceite 
fino». tengg abierta el Sindicato Vertical 
del Olivo de fía cantidad de ocho pese- • 
tas .coq. 50 céntimos, por cada ijulntaJ mé„
trico de aceite .adquirido.

Precio para los almacenistas de origen 

Art. I9. < El precio de apeite a percibir 
por los, almacenistas de origen, sobre va
gón origen, envasado én bidón del ven
dedor,, incluidos todos los, gastos y el 
margen comercial, será de 500 poetas 
por 100 kilogramos de aéeite' de cual
quier acidez inferior a tres 'grado?, larri- 

. pan te "y con humedad e . impurqte' que 
no rebasen el( uno por ico, "

En las provincias citadas en el apar
tado anterior el precio dé venta del aceite 
en las condiciones^ expresadas, será rde 
545 peseta^ lps 100 kilogramos. .

Lo?, almacenistas de origen que expi= 
dan aceite por vía marítima cargarán -en 
concepte de gastos 'de muelle, a  bor^o, in 
cluidos . los de vacío'; de bordo a muelle, 
a su devolución, cuatro pesetas por 100 
kilogramos

Fijación de los  precios de venta 
en con t r a t o

Art. 3a.~~7iL las provincias carentes d» 
.aceite -los pr-geios. a percibir por flos'al
macenistas distribuidores y minoristas se
rán irados por las .ludias provinciales de 
Rrecios.* con arreglo a  lo dispuesto^enda 
Circular número 511 de esta Comisaría* 
teniendo en cuenta para ello que los már  ̂
genes de los mayoristas de destino y de- 

■.tallistas nó( podrán pasar de 25- pesetas 
por .100 kilogramos y de 35 pesetas por 
100, litros, Vespecti'vamente'; bien enténdL 
do' que ér/el margem de mayorista distri
buidor están incluidos ios acarreos desde 
estación a .almacén y  desde almacén,la 
domicilio de detallista. j

Idem en provincias con superávit 

Art. 31. En las provincias prometerás 
con superávit el precio a percibir por ]¿s 
m ay orí s tas, en. los suministros que efec
túen a detallista^ de la propia provincia,, 

tserá, el establecido é t i ' el apartado 29* 
incrementado en cinco pesetas, por  ̂100 
kilogramos, cuando el detallista radique 
en la misma 'localidad del almacenista, 
y aquel precio incrementado en lo  ̂ ¿astos 
de transporte‘al establecimiento ,de m.k 
mbrista cuando éste no radique en iam iv. 
roa plaza.k 

Sobre'estos precios; se cargará el m.ar- 
gen 'de. detallista, cuyo límite está- ŝ ñlâ - 
lado en el apartado anterior. '

Idem en provincias  deficitarias

Art. 32. ■ En las provincias productoras 
con déficit' se aplicará lo ■-giispuésto en el 

"'aparíado ■ 30 p ara ' éí^aóeite jxnportado dte
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otras provincias, y el apartado 31 para 
el producido y consumido en la misma 
piovincia.

prepuesta del plan de distribución per 
¿1 Sindicato Vertical del Olivo

G )  R e s e r v a  d e  p r o d u c t o r e s

Art. 33. En el plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación de esta 
C ircular en el. B O L E T IN  O F IC IA L . 

*I)EL E S T A D O , el Sindicato Vertical del 
Olivo presentará di pian de distribución 
de reserva a ios olivareros, almazareros- y 
obreros, adaptando la ciira total de re
serva a la autorizada en ,1a . campa-^ 
ña 1943-14 • •

Refinación

H )  R e f i n a c i ó n  d f . a c e i t e s  d f . o l i v a

Art. 34.' Los aceites de acidez s u p e 
rior a cinco grados podrán refinarse 
previa autorización y tpina de. muestra 
pqr la Com isaria de. Recursos corres
pondiente. Lps aceites de o TÍ va refina-, 
dos que se obtengan quedarán a 'd i s 
posición de esta C om isaría Géneral para 
cubrir lo’s c u ja s  de las industrias que; 
afee* - i tan esta calidad. *

j Rendimiento de 'refinación
Art. 33. L as Com isarías de Recur

sos, una vez analizadas las m uestras 
de. aceite a refinar, establecerán el xep- 
d: miento en aceité re fin arlo y a c id o s  gra_ 
■Sos en pastas que deben obtenerse de 
cada ipartida, aplicando las-fórm ulas s i- ' 
gúientes por'' íq© kilogram os d e . aceite, 
una vez descontadas humedad e impu- 
re z a s : ' . ■ »

Apeite .refinado : 100 —  2a kilogram os.
Acidos graso s: 2a kilogram os, 

siendo la acidez del aceite a expresada 
en ¡porcentaje de ácido o / ir o  libre-.

> For-fait de refinación

Art. 36. Por la  ’refiiiacitui de 100 ki
logram os de aceite percibirán los refi
nadores, incluido beneficio y todos ,los: 

-gastos (40-— 6a) p e s á is , quedando las 
pastas a su favor,-para  su trtinsturma- 
ción en jabón común de. lavar.

«■' Declaraciones de refinerías

Art. 37 L o s  refinadores- de aceite 
presentarán declaraciones jurada^  c e 
rradas el últim o de cada mes, efl los 
cinco prim eros días del mes- siguiente, 
directamente a  la. C om isaría  G eneral de 
Abastecim ientos • y T iau sp o rtes (O fici- , 
na del Aceite) y a la Com isaría 'd e  
Reciírsos d e  su zoruy o a  Ha- D elegación . 
Provincial -dé- Abastecim ientos y  T ra n sr 
portes, según corresponda, '«empleando 
¡os modelos' que se les facilitarán.

I âra retirar aceite de los productores ^

1) R é g i m e n  d e  e n v a s e s  /

A rt. 38. L o s a lm a c e n is ta s  Áje o r ig e /  
están o b lig a d o só a  fa c ilita r  lo^. e n v a r e s ' 
para re tira r  el a ce ite  d e  los p rodu c
tores. • ,

• - ^  ■ >
Para servir a destino

* En das ventas p a r a ‘consumo, los. al
macenistas de origen facilitarán los en 
vases y -están autorizados para percibir 
en depósito, como garantía* de su. devo

lución y del pago de ‘ alquileres, Una 
peseta p w  kilogram o -de a ce ite ; este 
depósito puede ser sustituido por ei 
aval de un Banco!

Plazo de devolución de envases y a lq u il 
Jeres por retención, de los mismos ,

Art. 39. Los alm acenistas de destino, 
v Líos O rganism os receptores se -com- 
p; oineterán a devolver los envases, po- 

Miiendolos en estación o muelle más ¡pró
ximos a su residencia, facturados hastá 
est^jffcón o muelle d j  salida del «tcei.e, 
en un plazo de treinta <lías, cont;uj.>s 
desde, la recepción de la mercancía, a . 
partíp de cuyo término, si ,no in luí- • 
biesen hecho, abonarán, en concepto de 
alquiler; medio céntimo por kilo y tfiá 
de demora durante lo .4; treinta d ía s #si-* 
guient.es, y un céntim o por día y kilo 
los dias que sobrepasen esta fecha, has..' 
ta agotar lia totalidad del depósito.

En los- casos de depósito en' efectivo 
se estará a ,Jo  dispuesto en el artícu- ’ 
lo- J.S6S del Códigtf Civil respecto ,a] •' 
devengo de inreresey.

Sanción por retraso en la  devolución 
de envases

• Art. 40. L.us alm acenistas de destinó' 
y O rganism o beneficiarios aceite que 
.transcurridos cinco m eses desde la re
cepción no-hayan «procedido ¿1 la-d evo 
lución de bidones serán sancionados, p o r . 
ésta C o m isaría# General con el p ag a  de , 
dos céntimos de pesera por kilo y . día 
de demora que rebase ¡los. cinco meses.

Bonificación a  los alm acenistas de destino 
que pongan sus bidones, a* .

: Art. 41. L os beneficiarios de cupos 
¡para cuyo transpórtense utilizan su's p ro 
pios 'envases tendrán derecho a  percibir 
<íe los alm acenistas ^e origen una bo
nificación ert (el precio de u n a . peseta 
cincuenta eéntirryos por 100 kilogram os, 
a exigir e l ' ¿opósito- óe, garantía de vde- 
volución y  a 'percibir los alquileres co
rrespondientes en  la m isma J»»rma que 
•se lia determ inado para los envase?; de' 
los alm acenistas de origen. '

El incurupliirniento por parte de los a l - . 
m acenistas, tanto de origen como de 
destino, Respecto a  la  ^iévoluciórp de los 
envases,/podrá ser sancionado por esta 
Com isaría General con la., retirada de 
cupos por el -.tíeuipo en que se "acuerde 
en cada caso. . v

Solicitud de elementos de transporte para
el bidonaje vacío

w t. . ¡
Art. 40, Los O rganism os y las D e

legaciones de Abastecim ientos de las 
provincias cu);os alm acenistas hayan de 
devolver envases ..'solicitarán -el tráns- 

¡ ¡porte can toda urgencia, y';,en caso de 
‘‘ notoria retraso, com unicarán, por telé

fono, a 'la Sección de Transportes de 
esta Com isaría General les daífes de* su 
petición de v a g u e s . . '• ;  . . . .

Impuestos Sobre aceite 

' -  J )  I m p u e s t o s  y  c a n o n

* Art. ''43. L o s  im puestas'sobre aceite/ 
locales o' provinciales, creados o que -se

..creen, no pueden incr.ementar se a  los 
preciOs.de tasa fijados,por laú Orden

14 ;|é septiembre de 1945, siendo siem
pre a ca rg o 'd e  los productores. Unica# 
mente luí impuestos sobre consum o 
podrán cargarse al .precio de venta al 

.público xqüe se forme, según lo 'e s t a 
blecido en el artículo 47 de dicha O r
den y en les artículos 30, 31 y 32 de 
esta Circular.

* *' ''
Forma dá pagar el canon de 0,01 peseta

A rt' 44. El..canon <ie 0,01 peseta que 
establece el artículo 1S de la Orden ide 
la Presidencia del Gobierno de 14 de 
septiembre de 1943 deberá *fer ingre- 
sado. por los* compradores dé aceite d e ’ 
oliva y de orujo', turbios y  borras, por 
cuenta de los vendedores, en cualquiera ' 
de los Bancos H isp an o, Americano, E s
pañol <de Crédito^ y Central, o sus .su
cursales, á  nombre de ((Delegación de 
la Com isaría General de Abastecim ien
tos en' e l Sindicato del Olivo. Cuejna 
de Canon)), con cuyo resguardo acredi
tativo d e l ' ingresó podrán recoger las 
guías para retirar los aceites de .Jas a l
m azaras o fábricas. ,

Presupuestos de las Delegaciones en el > 
Sindicato Vertical del Olivo r

A rt/  45.* L as Delegaciones del MU 
r'isterio de Agricultura y de la Com i
saría g e n era l d e  Abastecim ientos.'er. e l '  - 
Sindicato Vertical del Olivo confec/so
narán por todo el mes .de octubre el 
presupuesto, cj-e gaSto.s iqhe, de acuerdo 
con el,-artículo 18 de la Orden de 14 de 
septiembre, de . 1945, ^eben ser cubiertos, 
con el canon. .

►

. /  
Provincias con características especiales

K ) D i s f o s i c i q ^ k s  FINALES )
Art. 40. Los Gobernadores civiles, De

lg a d o s  provinciales de Abasteciini - 'ros 
dé las provincias clasificadas en  ̂1 gru
po segundo del artículo 2.0 de esta , 
Circular,: mé propondrán la legislacióm 
oleícola especial que consideren "necesa
ria para e k  desarrollo de la cam paña 
aceitera e ií  la provincia de sil jurisdic- .

' ción.
Art. 47/ E sta  Circular se considerará 

en vigor desde el día de su publicación.

Anulación de diaposiciones anteriores

Art. • 48. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones anteriores se apongan a lo 
ordenado en la presente Circular. • 

Madrid, ,15 de octubre de 1945.— El 
Com isario general, Rufino Beltrán.

9 Para superior conocimiento: pxcelentí- 
shíios Sres. M inistros de Industria y 

r Com ercio, A gricultura y^de la  G ober
nación. • /

P ara conaciíiúento: Sr. Fisqai
Superior d e  Taá^s.

Para cum plim iento: Excm os. Sres. G o
bernadores civiles, Jefes de los Ser-< 
vicios provinciales de Abastecim ien
tos y Transportes, e  Umos* í> re^  Q$»

• m isaiios de» Recursos. ,
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Disponiendo continúe en el servicio ac
tivo, hasta completar los veinte años 
de servícios abonables, el Portero de 
los Ministerios Civiles Juan Balleste
ros García,

. Ikno. Sr. : Vista la instancia presenta* 
da por den Juan Ballesteros García, Por* 
tero tercero de los 'Ministerios Civiles, 
con destino en la Escuela Especial dé In
genieros de Minas* de Madrid, en la que 
.solicita se le permita continuar en el ser* , 
vicio activo del Estado hasta completar 
los veinte años de servicio» abonables 
para su jubilación ;

' Resultando qfte., según se acredita por 
él certificado médico e informe del Cen- 
fr°> el interesado de capacidad físi
ca e iníeléctuaí bastante para él normal 
desempeño de $us funciones •

Resultando que tiene en la actualidad 
setenta anos cumplidos y completa los 
veinte de servicios el 31 'de enéro de 1952 ;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto én el artículo 7.0 del Decreto de 8 . 
de diciembre de 1931, ep relación con él 
i 3 del Estatuto vigen.te del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles de 22 
de julio de 1930,. debe estimarse perti
nente la pretensión,

Esta Subsecretaría ha tenido a b|en 
disponer Continúe en el servicio activo 
del Estado el referido í’qucionario por 
el tiempo que le falta para completar los 
veinte años de servicios, debiendo dili* 
genciarse su título administrativo én este 
sentido e incoarse nuevamente expedien
te de capacidad 3I añe de. ésta conce
sión.

Lo digo a. V. I. p*f‘A su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 194$. — El 

Subsecretario, J\ Rubio,

limo.. Sr, Subsecretario de la Presiden* 
cía del Gobierno.

Concediendo licencia por enfermedad a 
don Sebastián Suárez, del Cuerpo de 
Porteros.

VistáJ. la instancia suscrita por. ^Sebas
tián Suárez Martos, Portero 3.° afecto a 
la Facultad de Vetermarin de Córdoba, 
en solicitad de que se le conceda un més 
de licencia por enfermedad, y la .certifi
cación" fnculfJattva que acompaña, así. 
como el informe dd Centro, *

Esta Subsecretaría, de conformidad.. 
con los artículo» 31 y 33 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918 v Real Qr- 
den de 12 de diciembre de, 1924, ha te
nido a bieñ conceder al solicitante un 
rnés de licencia por enfermedad, con to* 
do éV sueldo.

Lo C go  a V. S. para su conocimiento 
y  demás efébtos. ’

Dios guarde a V. muchos^ años.
• Madrid, 6 de octubre de 104$.— El Sub

secretario, j .  Rublo.

Sr. je fe  dé la Sección Central de -este
[Ministerio-,

Jubilando por imposibilidad física al 
Portero de los Ministerios Civiles Bau
dilio Jover Martin*

limo. 'Sr, : Vista la comunicación del 
Ministerio de Aaciénda' de fecha 25 de 
agosto último, en que se manifiesta que 
en el expediente de jubilación por impo* . 
sibilidad física, promovido por Baudilio 
Jover Martín, Portero 2.° coíi destino en 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Salamanca, se ha infor- . 
mado por la Dirección General de la 
Deuda y  Clases Pasivas que se halla 
debidamente justificado tal extremo, en
contrándose el interesado, por tanto, 
comprendido en los párrafos primero y 
tercero del artículo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas dé 22 de octubre de 1926, 

Esta Subsecretaría, de conformidad 
Con tal informe y a tenor dé lo dispues
to en el artículo 91 del Reglamento de 7 
de septiembre de' 1918, ha acordado de
clarar jubilado, con el haber que por cla
rificación le corresponda, al referido Sub
alterno.

Lo digo a V. 1. para sú conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 8’ de octubre de 1945.—El, Sub

secretario, J .  Rubio. ^
<r

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
A nunciando vacantes en los Servicios de

este Departamento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Señuelos del Ministerio de 
Obras Públicas, pata que los funciona
rios 'con derecho a ello puedan solicitar
las dentro del plazo de quince día» na
turales, contando -incluso^ el de su in
serción en d  B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , alegando los méritos, servicios 
y circunstancias que justifiquen su pre
tensión.

Las referidas vacantes son í

Personal fa c u lta tiv o .— C ue rpo  de in g e. 
n ieros de C a m in o s , C anales y Puertos

Ingenieros Jefes

Primer je fe  de Obras dé la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del Sur 
de España.

Segundo Jefe  de aguas de la Confede* 
ración Hidrográfica del Duero. j r

Jefes o subcdtethos
Je fe  del Negociado primero de la Sec*, 

ción de Estudios y Proyectos de la Di
rección General de" Obras Hidráulicas.

Ingenieros subalternos

Jefatura de O brar <jé la Confederación 
Hidrográfica del Duéro.

Jefatura de Obras de la Confederación 
Hidrográfica del Ebfo. • *

Jefatura de Obras de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar.

Jefatura de Obras de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro.

Madrid, 13 de octubre de *94$..-—El Sub- ; 
««crfetarío, J .  Márquina.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras de la "Rced de acequias  y 
desagües del Canal de Maclas Picanea 
en termino de Villabrágima (Vallado
lid), á  don Dionisio Rincón Sú ñ ei.

Éste Ministerio ha resu-rito adjudicar 
definitivamente la subasta d.? las obras 
de la «Red de acequias y desagí1 *s clel 
Canal de Macías Picavea», én termino de 
Villabrágima (ValladoÜd), a don Dionisio 
Rincón Núñez, qué se compromete a eje
cutarlas por la catitidad de 1.230.80a pe
setas, 'siendo el presupuesto de contraía 
de 1.230.810,96 pesetas, y con arreglo á 
las condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el stfior Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y, efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de Condiciones particu
lares v económicas. *

*
Ojos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1945.—El Di

rector general, Francisco Gárcía de Sola.

Sr* Ordenador Central de Pago?,

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando tercera subasta de las obra 
de abastecimiento de agua a Baños de 
Montemayor (Cáceres).

Hasta las trece horas del día 13 d e  no
viembre próximo se admitirán en la Sec
ción dé Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras - Hidráulicas, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta»

El presupuesto de contrata asciende a 
220.483,67 pesetas.

La  fianza provisional, a 4.529,67 pese
tas. **

La subasta se verificará en la cftada 
Dirección Genera>l de Obras Hidráulicas 
el día 15; de noviembre próximo, a las 
etnee horas. ‘ ' • *

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante ed mismo 
plazo, en dicha Seceióo de Obras Hidráu
licas, y él modelo' de proposición y 'd is
posiciones para la presentación de pro- * 
posiciones y celebración tie la subasta son 
\os que siguen :

Modelo de proposición

Don .......... vecino dé  .......  pjóvin-
óia de  ....... . según cédula personal
número  con residencia en ...........
provincia de ....... calle de ..*..., núm. ......
enterado del anuncio publicado eh e! BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 

.día .......  y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación,
en. pública subasta, de las obras de ........
se compromete a tofnar a su cargo la 
ejecución de l a í ’ fciisrnas, con estricta su
jeción & los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .......  -

(Aquí la proposición que se ha£a, ad
mitiendo, 'lisa o llanamente, el tipo fija** 
do, advirtiéndo que será desechada t°d* 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y cén*irnos, 
aacrita tetra, por Ja que *e compro*
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mete el proponente a la ejecución d e  las 
obras, así como toda aquella en que sé 
añada alguna cláusula).
. Asim ism o se compromete a que las re
muneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de éada oficio y catego
ría empleados <tn las obras, por * jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
naria^ no »ean in fm tn es a los tip0 3  lija 
dos por la Jun ta  creada por R eal Orden 
de 26 de marzo de 1929. .

D isposiciones pora la presentación de
preposiciones y   la celebración de lo 

subasta

Las.'proposiciones, a jusfadas al mode
lo precedente, se redactarán en castella
no V se extenderán en papel sellado de 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

, Se presentarán en ja s  oficinas, y du^ 
rañte las horas m arcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se consig
nará que son para esta con trata ,-acom 
pañando a las m ism as el poder o docu
mento que acredite la  representación qué, 
en su caso, pueda ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
. vista, deberá asim ism o presentarse el. 
Gporiuno - resguardo justificativo de h a
ber consignado en la .C aja  General de 
Depósitos, "o en sus sucursales, la can
tidad que se e x p re sa . en él anuócio Co
mo fianza provisional, en m etálico o en 
efectos de la D euda Pública al tipo* a s ig * 1 
nado por las  disposiciones-vigentes, en 
concepto de garantía para, tom ar parte 
en la subasta, acom pañando al resgu ar
do la póliza de adqiu^ición de dichos 
efeq'os. E n  este último ®bás o, se. deposita
rá una cantidad no inferior al 10  por 
100, precisam ente en m etálico, para res
ponder de la falta de reintegro de los 
.documentos presentados, -si la hubiere.

C aso  de presentar proposición alguna 
Sociedad, Em presa o Com pañía, deberá 
acompañar a  la m ism a la certificación 
exigida por el artículo 6.° del R eal D e
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

L a  subasta se cdlebrará con sujeción a 
la Instrucción de 11  de septiembre de 
1886, pero , éh , e l  caso de presen arse dos 
proposiciones iguales, se procederá en el 
ácto a  una licitación por pujas a la '41a* 
ha, durante el térm ino de quince minu* 
tos,- .entre los autores de a q u i la s  propo-

• siciones,, y, s i terminado dicho plazo sub- 
sistiefe la igualdad, se decidí r4 por me
dio de un sorteo la a d ju r a c ió n  del ser
vicio. • ,  ’ ' * y;.

. 'Si concurre alguna Socieda#, debe 
acompañar la 'e sc ritu ra  social inscrita en 
.el R egistro  M ercantil, y acuerdos del 

/C ónsejo d e.A d m in istración , con las fir- 
'inas legi'im adas qlie autoricen-al que fir^
• me la proposición. para toma» parte en 

la sut%sta,- acreditando si éste ejerce al
gún cargo medtante certificación de la 

•Sociedad, con Has firm as legitim adas y
el documentó legalizado.  ̂ . a ;

Si cpncurre a'lguqa entidad 'Extran jera,
• debe i-acompañar certificádo d¿ legalidad 

de la documentación que présente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
'por : el Cónsul de España en' la nación

/- de origen u. bien por el Cónsul de esa 
nación .en España.

Lo$ que concurran a la subas-4a debe
rán", acreditar, previam ente a  la célebra-

vión de ésta, que se hallan al corriente en 
el pago detl subsidio para la vejez, se-, 
guro obligatorio, accidentes del tfabaj-o y 
contribución industrial o de utilidades. • 

M adrid, 4 de octubre de 1945.— E l Di
rector general, Francisco G arcía  de Sola.

A nunciando subasta de los obras de aba s
tec im iento de Gata (Cáceres).

H a sta 'la s  trece horas del día 13  de no
viembre próximo, se adm itirán en ila Sec
ción de  Obras H idráulicas de la Direc
ción General de O bras 'Hidráulicas, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrpta asciende 
* a 243.634,83 pesetas. »

L a  fianza provisional, a  4 .972,70 pe
setas.

L a subasta se .verificará en la .’tfitada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 15 de noviembre del ano actual, a  
las once horas treinta m inutos,

E l proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el misino 
plazo, en dicha Sección de O bras H idráu.

' licas, y el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración de la &ibasta 
son ‘los que siguen : .. . „

M odelo de proposición  

Don     vecino de  ......., provincia
de ........, según cédula personal núm e
ro-1..............con residencia . en  ., provin
cia d e ‘  , calle de  ,-.núm.. V ......
enterado del anuncio publicado en él B O 
L E T IN  O F .IC 1A L  D E L  E S T A D O  ctel
día ...... . y de las condiciones y requisitos
que se exigen para Ja adjudicación, en.
pública subastando las obras de ........ , se
compromete a  tom ar, a' su cargo la eje* 
cución de las m ism as, ci^n estricta Su
jeción a Ds. expresados requisitos y con
diciones, por la can idad de »......

(Aquí la proposición que se h aga, ad
mitiendo, tlisa o llanam ente, el tipo fija
do, adviniendo que será’ desechada toda 
proposición en que no se 'exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de las 
obras, así como>toda aqüella en que 
añada a lg u n a ,c láu su la).

Asimismo se compromete a  qué las 
remuneraciones m ínim as que han de 
percibir ‘los obreros dé cada-oficio  y car 

,/egoría empleados en las obras, por jor
nada ¡legail de trabajo y por horas extra*- 
ordjnarias, no sean inferiores a ios tipos 
fijados por lá Ju n ta  creada p.or R eal O r
den de 26 de m arzo ‘ de 11929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la  celebración de la  

subasta

L a s  proposiciones, ajustadas ál mode
lo precedente, se redactarán en castella
no y se extenderán en pagel seltedo de 

xuatro  pesetas y cincuenta*céntim os...
Se  presentarán en las oficinas, y du- 

ran ‘e ‘las hofas m arcadas en el anuncio, 
bajo  sobre cerrado, en..el cuail se consig
nará que son para esfa contrata, acom-.. 
pañando a ‘las m ism as el poder o docu
mento que acredite la representación qué,' 
en su ,.caso , pueda ostentar el propo
nente. .

A la vez, pero por separado y a  la  
vista, deberá avimUmo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de há* 
ber consignado en la C a ja  General de 
Depósitos, o tn $us sucursales, la canti
dad que se exprC-a en el anuncio como 
fianza provisional, en m eálico  o en efec.. 
tos de !a Deuda Pública al tipo asig
nado. por las deposiciones vigentes, en 
concepto de garantía para tomar parte 
en Ja .-ubasta. acompañando al resguar
do la póliza de adquisición de dichos 
efectos. En este último caso, se deposi
tará .una cantidad no inferior a-l 10 por 
100, precisamente en metálico, para res
ponder de la falta de reid egro de ilos do
cumentos presentado^, si fá hubierí.

C aso de presentar proposición a'lguna 
Sociedad, Em presa o Com pañía, 'deberá 
acom pañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo 6.° del Real D e
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada-proposición que se presente Se 
expedirá el oportuno recibo.
» La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrúcción de 11 de septiembre de 
1886, pero' en el caso de p re se n tá rse lo s  
proposicione\Jgua-les, se procederá en el 
acto a Una licitación por pujas a lá  llana 
durante él . ‘ érmino de quince m inutos, 
entre los autores de. aquellas proposicio
nes, y, si terminado dicho plazo subsis*

‘ tiere la igualdad, se decidirá por medio 
'de un sorteo Ja adjudicación del sefvi- 
ció. .

Si Concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita ert 
el Registro ‘Mercantil, y acuerdos deí 
Consejo de Administración, con Jas fir- 

?m as legitim adas que autoricen cd que- 
firme la proposición para tom ar parte en 
la subasta, acredi'a-ndo si éste ejerce ól»

• gún cargo mediante certificación de Xa 
. Sociedad, con las firmas legitimadas* y
• el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extran jera ,- 
debe acom pañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 

. por el Cónsul de España en la nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa na* 
ción en España.

Los que concurran a fia subasta debe
rán acreditar, previamente a  la celebra*, 
ción de ésta, que se hallan al corriénte 

;e<h él pago del subsidio para la vejez, 
seguro obligatorio, accidentes del traba
jo y  contribución industrial o* de u tili
dades. '

 ̂M adrid, 4 de octubre de iqqS.-^El Di- . 
rector general, Francisco G a rd a  d a Sól«,>

Anunciando subasta de las obras de abas
tecim iento de agu a  a  San ta  Cruz de  
M oncayo {Zaragoza).

H asta  las trece lloras del d ía 13  de» no* 
viembre del año Actual se admitirán ert 
la Sección de O bras Hidráulicas de la 
Dirección- General de Obras H idráulicas, 
durante las horas de. oficina, proposicio
nes para esta subasta. *

E l presupuesto de contrata’ ascienda a 
6 3 .17 1,6 4  pesetas. ' • *

L a  Tanza provisional, a  1.263,43 pese
tas.

L a  subasta se verificará en la citada 
D irecció^ G en era! de O bras M ^ráu licas 
el d ía noviembre p ró x n R , a  las
once, horas quince minutos.
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Kl proyecto y  pliego de condiciones e s - ' 
tarán de manifiesto, -durante el m ism o  
plazo, en dicha Sección  de O b ra s H i
d ráu licas, y e¡. modeto de proposición y 
di-posiciones para la presentación de pro. 
posiciones y  celebración de la subasta  
son los que siguen :

• . * >

M odelo de proposición

Don ...........   vecino de  , p ro vlrcia
de según cédula personal n ú m . . . . ,
con residencia en .........  provincia de ....... .,
calle de n ú m .............. enterado del
anuncio publicado en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del d ía  . . . . . .  y de
la s  condiciones .y  req uisitos que sé  exi
gen p ara tía adju dicació n , en pública su 
b a sta , de las obras de ........, se  com pro
m ete a  tom ar ¡a su /cargo la  ejecución  de  
¡las- m ism as, con estricta  sujeción a  los 
exp resados requisitos y com iiciones, por

l a  c a n i d a d 'd e  ........

(A quí la 'proposición q ue se h a g a , a d 
m itiendo, lisa o llanam ente, el tipo fija 
d o ; advirtien do q u e ‘ será desech ad a toda  
proposición en q ue no se exp rese  c la r a 
m en te la  cantidad en pesetas ,y cén tim os, 
escrita  en letra, por la q u ^  se  com p ro
m ete el proponente a la ejecución de 2as 
o b ra s ,/a s í com o toda aqu ella en que se 

j * i la d a  a lg u n a  cláu su la).

A sim ism o  se com p rom ete, a  q ue las re- 
toum eraciones m ín im as q ue han de pérci- 
b irilo s obreros de ca d a  oficio y ca te g o ría  
em pleados "en la s  obras por jo rn ad a legal 
de trab ajo  y  por horas e x tra o rd in a ria s, 
rio sean  inferiores a  los tipos fijados por 
l a  Ju n ta  creada por R e al O rden de 2 6  de 
marzo» tle ’ 19 29. i

fH sp o sicio n e s p ara  la presen tación  de 

proposiciones y la celeb ració n de la 

su basta
i

L a s  proposiciones, a ju sta d a s  a l m odelo < 
precedente, se  red actarán  en castellan o  
V se  extenderán en papel sellado de c u a 
tro pesetas y  cin cu en ta  céntim o#.

S e  presentarán en la s  oficinas y  d u ra n 
te la s  h o ras m a rca d a s  e n .e l an un cio, b a
jo  sobre cerrad o, eri el cu al se  co n sig 
n a rá  q ue son p ara  e s :a  co n trata , a co m 
pañando a  las m ism a s el poder © ''docu
m ento q u e  acred ite  la represen tación que, 
en su  cáso , pueda osten tar el propo-
riente.

‘ A  la  vez, pero por  sep arad o  y  a  la 
vista , deberá asim ism o  . presentarse eá 
oportuno resgu ard o  justificativo  de haber 
co n sign ad o  en la C a ja  G e n e ra l de D e 
pósitos, o  en sus su cu rsales, la cantidad  
q u e  se e xp resa  en ^ei anuncio com o fian-. 
2:1 provision al, en m etálico  o en efectos 
d e Ja D eu d a P ú b lica  a l tipo a sig n a d o  por 
las disposiciones vigen tes, en concepto de 
g a ra n tía , p a ra  to m a r p arte  ten la su b as
ta , aco m p añ an d o  al re sg u a rd o  la* póliza 
fre adquisición  dé dichps efecto s. £ n  e st*

4f

últim o oaso, se de^>o»ltará una ca stid a d  
no iníevior al 10  por 100, precisam en te  
en m etálico, p ara responder de la fa lta  
de rein tegro  de lofc oocunven-’ os presen 
tados, si ia hubiere.

C a s o  de presentar proposición algu n a  
Socied ad, E m p re sa  ó C o m p a ñ ía , deberá 
acom p añ ar a la  m ism a la ..certificación  
exigid a  por el artícuilo 6 .°  del R e a l D e 
creto de 24 de d ip iem b re.de 19 28.

D e  ca d a , proposición q u e  se presente ' 
se .expedirá vi oportuno recibo.

.L a  su b asta  se  celeb rará con sujeción  
a la Instrucción de 11  de septiem bre de 
1886, pero, eñ el caso  de presen tarse dos 
proposiciones igu áles, se  procederá en el 
acto a una fiyit^ción por p u jas a  la lla 
n a, d u ran te el term ino de q uin ce m in u 
tos, entre ¡os •au to re s de aq u ellas propo
sicion es,' y , si term inado diého plazo, 
subsistiere la igu ald ad , se decidirá por 
m edio de un sorteo la adju dicación  del 
servicio. ' *  ■

S i concurre- a lg u n a  So cie d a d , debe 1 
a co m p añ a r 4a escritu ra  s o c ia l'in s c rita  en 
en el R egistro  M ercan til, y acuerd os del 
C o n sejo , de A d m in istració n , con las  fir
m as ilegitim adas q u e  autoricen al qué  
firm e la proposición para tom ar parte en 
la subasta, acreditando, si .éste ejerce a l 
gún c a rg o  m edian te certificación  de la  
Socied ad, con las firm as le g itim a d a s y  
el /docum ento legalizad o . *- -

/ S i  concurre a lg u n a  entidad e x tra n je 
ra , debe acom p añ ar certificado, de le g a 
lidad de la docu m en tación q u e ,p re se n te  
referente a  su person alidad, e x p e d id ^ , 
bien por el Cónsul de E s p a ñ a  en la n a 
ción d e origen o  bien por el C ó n su l de  
esa nación en E s p a ñ a .

L o s  q ue concurran a la su b asta  debe
rá n  acred itar, previam en te a la. celeb ra
d o  de és/a, q ue se hallan a¡l corriente  
en el p ago del subsidio p a ra  la vejez, 
segu ro  ob ligato rio , accidentes del trab a
jo y  contribución industrial o de utili
dades. ^

M ad rid , j i  de octubre de n9 45-— E l D i
rector gen eral, F r a n c is c o  G a r c ía  de So la .8

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

D e cla ra n d o  rescind ido, con pérdida de la 

fia n za , el contrato de su m in istro  e in s

talación de las puertas m etálicas para  

la  d á rsen a  de flotación del puerto de  

S a n  S e b a stiá n .

T ra m ita d o  reglam en tariam en te  el e x -  
, pediente de rescisión ,’ con pérdida de  

fianza,, dej co n tra to -d e  su m in istro  e  iñ s-' 
t tal ación de las pu erta* m etálicas p ara  la  

d árse n a  de flotación d e l-p u e rto  de Sari 
. S eb astiá n , el C on sejo  de Estado» con íe -

ch a  2 de octubre del corriente año, h a  
d ictam in ado  q ue procede rescindir, Con 
pérdida d f la  fian za con stituida p ara g a 
ran tía  de la A d m in istració n , el contrato  
m encionado. E n  su consecuencia.

E s te  M inisterio h a  resuelto d eclarar  
rescindido, con pérdida de la fia n za , el 
con trato  de- sum inistro e instalación de 
que • se tra ta .— M ad rid , 13 de octubre  
de 19 4 5 .— Jo s é  M aría  F .-L a d re d a  y M .-  

• V aldésT  firm a d o .— lim o. S r . D irector ge. 
neral dê  Puertos y Señ ales M arítim as.

L o  que de O rden de está le ch a ,-co m u 
nicada por e!. L x c m o . S r . M in istro  de 
este D epartam en to, digo a Y .  I. para su 
conocim iento,' el de  la  D irección fa cu lta 
tiva  de esa  C o m isió n , el de la D irección  
fa cu ltativa  del G ru p o  de P u erto s de G u i
púzcoa,-el de, « I alteres L .  L ra s s e t, S . A.>», 
com o con tratista ■' interesado, y d em ás  
efectos.

D io s gu ard e a V . í. m uch o s años.

M ad rid , 1.3 á 1 octubre' de iq 4 5 .~ -E I  
k D ire cto r gem -m l d e 1 Puertos y Señ ales  

M arítim a s. M . M enéndez B o n ita . '1

limo,.’ S r . Presidente de la C o m isió n  A d 
m in istra tiva  de Puertos a c a r g o  directu 
del E sta d o . #

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  C a m i n o

( C o n t r u c c i ó n  y  E x p l o t a c i ó n .—E s t u d i o s  
y  C o n s t r u ccio ne s )

A d j ud ica n d o d efin itivam en te la subasta  

de  las obras que se citan a don M an

uel- B urell P e ru ch o .

E n  vista del resultado ' obtenido en la 
fSubasta para la construcción de las obras

- del C . C . 144 de E l R u n  a .Pont de Sueit, 
(variante),

E s ta  D irección G en eral ha. -resuelto se 
adju dique defi/ntivam enve a) .m ejor pos
tor, don M an u el Buitell P eruch o, vecino 
d $  T oled o, con dom icilio eii la p laza de 
S a n  A g u stín , núm ero 2, q ue licitó en 
M ad rid , com prom etiéndose a term inar-las-, 
obras veinte me>e.s después de em pezada*,, 
por la c a n tid a d d e  9 5 3 .5 3 2 ,S ^ p é s c t a s , que. 
produce en el presupuesto dé con trata, de 
1.0 14 .3 9 6 ,6 9  ¡pesetas* la b a ja  de 60.863,80  
pesetas en beneficio del E sta d o ; previ
niéndole que e n  e l m ás breve puazo re
m ita el aéta a q u e se refiere el artículo  
octavo del pliego de co n d icio n e s, qué ri
gen  en esta con trata.

L o  d igo a V .  S . para su conocim iento  
y  efecto*./ *

■Madrid, 10  de. octubre de *1945. —  E L  
D irecto r gen eral, A . S án ch ez del R ío .

S r . In gen iero  JTefe de O b ra s P ú blicas de ,
la provincia ’<¿e Huesca., •- . ■ u . • ,


